
Domicilio, Teléfono y Correo electrónico del Representante Legal, Art.  116 
del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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ACUSE 
DIRECCION GE N ERAL DE GESTION 

CO M ERCIAL 

A¡¡cncl,> Natlonal de Scgurldod Industrial v 
De Protección al Medio Ambien1e del Sector Hidrocarburos 

u niaaa de Cestlón. supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
0lrocclón GencmII do Costlón Comercial 

Olkln No. ASEA/UCSIVC/Oc;c;C/ 8797/ 2023 
ciudad do MEJxlco. a 2S de agosto do 2023 

C. José de Jesús Meza Muñiz (kc;t ~ \ S" - S.,::'f'\ - ¿..:, 

~S'-5\ 01é;tJ. 
Representante Legal de la empresa 
Gas Natural del Noroeste, S.A. de C.V. ~o~c 

uelve solícllud de autorización de camb io de 

e s elo en terrenos forestalos para el desarrollo del 

royecto denominado ··sistema de Distribución de Gas 

Natural en N avojoa, estado de Sonora·. 

Bitácora: 09/DSA0025/11/ 22 

Folios: 0108798/03/23, 0109384/ 03/ 23. 0114801/05/ 23. 

0116693/05/23. 0117255/06/23. 0117467 / 06/23. 

0120581/07 /23 y 0121131/07 /23 

En referencia a la solicitud de autorización de Cambio de Uso del Sut>lo en Terrenos Forestales (CUSTF). por 

una superficie de 0.7975 hectáreas paril el desarrollo del proyecto denominado •sistema de Distribución de 

Gas Natural en Navojoa, estado do Sonora·. en adelante el Proyecto. con pretendida ubicación en el municipio 

de N avojoa, en el estüdo de Sonora. presentado por el C. José do Jesús Meza Muñiz en su carácter de 

Representante Legal de la empresil denominada Gas Natural dol Noroeste. S.A. de c.v .. en lo sucesivo el 

Regulado. 

l . 

RESULTANDO 

Que el 16 de noviembre de 2022, ingresó ante esto Agencl.i Nacional de Seguridad Industrial y do 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) y se turnó a esta Dirección General 

de Cestión Comercial (DCCC), el escrito GNN-ASEA-Navojoa-ETJ-101I2022 de fecha 10 del mismo mes y 

año, m ediante el cual el C. Josó de Jesús Meza Muñlz. en su caréicter de Representante Legul del 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
Oe Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dlréecl6n Cénéral de Césti6n Comercial 

Oficio No. ASEA/UCSIVC/DCCC/8797/2021 
Ciudad do M41dco, e 25 de agosto de 202l 

Regulado, presentó fa solicitud de autorización de CUSTF por una superficie de 0.7975 hect~reas para el 

desarrollo del Proyecto, adjuntando para tal efecto fa siguiente documentación, 

a) Documento impreso del Estudio Técnico Justificativo (ETJ) elaborado y firmado por el Responsable 

Técnico, el lng. Rafael Aranda Ramos y por el C. José de Jesús Meza Muñiz en nombre y 

representación del Regulado. así como su respaldo en formato digital. 

b) Formato FF•SEMARNAT-030 Solicitud de Autorización de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos 

Forestales de fecha 10 de noviembre 2022, firmado por el C. José de Jesús Meza Muñiz en nombre y 

representación del Regulado y por el lng. Rafael Aranda Ramos, Responsable Técnico de la 

elaboración del ETJ. 

e) Copia simple del comprobante de pago de derechos por la cantidad de $ 1,375 (Mil trescientos 

setenta y cinco mil pesos con 00/100 M. N.) de fecha 04 de noviembre de 2022, por concepto de 

recepción, evaluación y dictamen del ETJ y, en .su caso, la autorización de CUSTF, 

d) Documentos con los cuales se acredita la personalidad del Representante Legal. 

e) Documentos con los que se acredíta la propiedad, posesión o el derecho para realízar actividades 

que impliquen el CUSTF. 

2. Que el 01 de febrero de 2023. derivado de la revisión y evaluacíón de la solícítud y los documentos 

presentados y con base en lo establecído en el articulo 143 fracción I del Reglamento de Ley General de 

Desarrollo Forestal Sustentable (RLCDFS), esta DCCC solícító al Regulado Información Faltante (IF) 

mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1264/2023 y notificado el 14 del mísmo mes y año. 

f- 3. Que el 03 de marzo de 2023, se recibió en esta AGENCIA el escrito GNN-ASEA-Navojoa-PIA_ETJ-

06032023 de fecha 06· del mismo mes y año (sic). mediante el cual el Regulado presentó la ,;olicltud de 

ampliación de plazo para la entrega de la IF del Proyecto requerída mediante oficio 

ASEA/UGSIVC/DGGC/1264/2023 de fecha 01 de febrero de 2023. 



MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seg1Jridad Industrial v 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Diréecl6n Ceneral da Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UCSIVC/ OGGC/ 8797/ 2023 
Ciudod d~ M~~co, a 25 de agosto de 2023 

4. Que el U de marzo de 2023, mediante oficio número ASEA/UCSIVC/DCGC/2311/2023. esta DCCC otorgó 

la ampllaclón de plazo por 08 días hábíles contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de 

notificación del oficio, para presentar la información solicitada del Proyecto. 

5. Que el 14 de marzo de 2023, se recibió en esta ACENCIA el escrito GNN-ASEA-Navojoa• IIAETJ-08032023 

de fecha 08 del mismo mes y año, mediante el cual el Regulado presentó la IF del Proyecto requerida 

mediante oficio ASEA/UGSIVC/DCCC/1264/2023 de fecha 01 de febrero de 2023, adjuntando 

información técnica y Legal. 

6. Que el 29 de marzo de 2023, a través de oficio ASEA/UCSIVC/DCCC/2824/2023. esta DCCC solicitó a la 

Dirección General de Vida Silvestre (DCVS), con fundamento en los artículos 53, 5" y 55 de la Federal de 

Procedimiento Administrativo (LFPA}. la opinión técnica y normativa-jurídica, respecto a la viabilidad 

para el desarrollo del Proyecto, dentro del ámbito de su competencia. 

7. Que el 29 de marzo de 2023, a través de oficio ASEA/UCSIVC/DGGC/2825/2023, esta DCCC solicitó a la 

Comisión de Ecología y Desarrollo Sustentable del estado de Sonora (CEDSES}, con fundamento en los 

artículos 53, 54 y SS de la LFPA, la opinión técnica y normativa-jurídica, respecto a la viabilidad para el 

desarrollo del Proyecto, dentro del ámbito de su competencia. 

8. Que el 29 de marzo de 2023, a través de oficio ASEA/UGSIVC/DCCC/2826/2023. esta DCCC solicitó al 

Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI), cor¡ fundamento en el ~rticulo 93 último párrafo de la 

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (LCDFS), la opinión técnica dentro del ámbito de su 

competencia. para que manifestara si el polígono del Proyecto Incide en territorios indígenas. 

9. Que el 29 de marzo de 2023, a través de oficio ASEA/UCSIVC/DCCC/2827 /2023, esta DCCC solícitó a la 

Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Blodlversidad (CONABIO}, con fundamento en los 

artículos 53. 54 y 55 de la LFPA. la opinión técnica dentro del ámbito de su competencia, respecto a la 

viabi lidad para el desarrollo del Proyecto. 



MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Scgutidad Industrial y 
De Protección al Mcdlo Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Super.,lslón, Inspección y Vlgllan.cla Comercial 
Dlrecd6n General de Cesll6n comércial 

Oficlo No. ASEA/UC.SJVC/ OCCC/ 8797/ 202.3 
Ciudad de México. a 25 de agosto do 2023 

10. Que el 13 de abril de 2023, el INPI, mediante correo electrónico. envió a esta DCCC oficio 

CGDl/2023/0F/0616 de misma fecha, a través del cual remitió la opinión técnica del Proyecto. en 

atención al oficio ASEA/UCSIVC/DGGC/2826/2023 de fecha 29 de marzo de 2023. 

11. Que el 26 de abril de 2023, a través del oficio ASEA/UGSIVC/DCCC/3701/2023 esta DCCC solicitó al 

Consejo Estatal Forestal (CEF) del estado de Sonora. la opinión técnica sobre la solicitud de CUSTF para 

el desarrollo del Proyecto, asimismo, sollcító que en el ámbito de sus atribuciones manifestara. si dentro 

del polígono del Proyecto. existían registros de terrenos incendiados que se ubícaran en el supuesto 

establecido en el articulo 97 de la LGDFS. 

12. Que el 08 de mayo de 2023, la CEDSES. envió a esta DCCC oficio DGGA-1180/23 de fecha 03 del mismo 

mes y a~o. a través del cual remitió la opinión técnica del Proyecto, en atención al oficio 

ASEA/UGSIVC/DGGC/2825/2023 de fecha 29 de marzo de 2023. 

13. Que el 17 de mayo de 2023, a través del oficio ASEA/UCSIVC/DGGC/ 4427 /2023 esta DCCC dio vista al 

Regulado de la opinión técnica emitida por la CEDSES. a efecto de que, de considerarlo necesario u 

oportuno, manifestara lo que a su derecho conviniera. con relación a las observaciones realizadas al 

Proyecto. 

14. Que el 22 de mayo de 2023. a través de oficio ASEA/UCSIVC/DCGC/4691/2023, esta DCCC notificó al C. 

José de Jesüs Meza Muñlz, en su carácter de Representante Legal del Regulado, sobre la realización de 

la visita técnica por parte del personal adscrito a la AGENCIA, a celebrarse en los días 29 y 30 de mayo 

de 2023, en los predios objeto de la solicitud de autorización de CUSTF para el desarrollo del Proyecto, 

Indicándole que en caso de que el Representante Legal no pudiera atender la visita técnica, será 

necesario que designara por escrito a personal para atender la misma. 

15. Que el 23 de mayo de 2023. la CONABIO mediante correo electrónico, envió a esta DCCC el oficio 

SEOT/299/2023 de misma fecha a través del cual remitió la opinión técnica del Proyecto, en atención al 

oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2827 /2023 de fecha 29 de marzo de 2023. 



Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo 
de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Información patrimonial de la persona moral, monto de inversión art. 116 cuarto párrafo de la LGTAIP y 113 fracción 
III de la LFTAIP.

MEDIO AMBIENTE ASEA 
.. r.c .... 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protecdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, supervisión, Inspección y Vlgllancla Comercial 
Dlrecclón c.tleral d• C.stlón Comercial 

Oficio No. ASEA/UCSrYC/DGGC/8797 /201.l 
Cl1.14ad d~ Mé:xleo, a 25 de ago1l0 de 2023 

16. Que el 29 de mayo de 2023, se recibió en el lugar de la visita técnica copta del escrito GNN-ASEA-

Navojoa-At • n Víslta-29052023 de misma feclla, mediante el cual el Regulado deslgnó el personal 

encargado de atender la visita técnica, señalando para tal efecto a 1 en 

atención al oficio ASEA/UGSIVC/OGCC/4691/2023 de fecha 22 de mayo de 2023. 

17. Que el 29 de mayo de 2023, con el objeto de dar cumplimiento a la diligencia prevista por el articulo 143 

fracción IV del RLCDFS, personal adscrito a esta ACENClA llevó a cabo el recorrido en los predios objeto 

de la solicitud de CUSTF, recabando diferente tipo de información tecnica ambiental que permitieran 

confirmar la veracidad de lo contenido en el ETJ e IF. 

l8. Que el 29 de mayo de 2023, a través del acta circunstanciada de visita técnica del Proyecto, esta DCCC 

solicitó al Regulado manifestara por escrito lo que a su derecho conviniera con respecto a las 

observaciones derivadas de la visita técnica realizada al área obJC!to de CUSTF, otorgándole un plazo de 

S días hábiles. 

19. Que el 30 de mayo de 2023, se recibió en esta AGENCIA el original del escrito número GNN-ASEA-

Navojoa-At • n Vlslta-29052023 de misma fecha, mediante el cual el Regulado designó el personal 

encargado de atender la visita técnica. 

20. Que el OS de junio de 2023, se recibió en esta AGENCIA el escrito GNN-ASEA-Navojoa-lAVT-02062023 

de fecha 02 del mismo mes y oño, mediante el cual el Regulado, presentó Información para dosahogar 

las observaciones previstas en el acta circunstanciada de fecha 29 de mayo de 2023, derivadas de la visita 

técnica realizada al área del Proyecto. 

21. Que el 08 de junio de 2023, se recibió en esta AGENCIA el escrito GNN-ASEA-Navojoa-RV0-07062023 

de fecha 07 del mismo mes y ar'\o. mediante el cual el Regulado presentó la respuesta al oficio 

ASEA/UGSIVC/OGGC/4427/2023 de fecha 17 de mayo de 2023, a través del cual se dio vista sobre la 

opinión técnica emitida por la CEDSES. 

22, Que el 16 de junio de 2023, a través de oficio ASEA/UGSIVC/DCGC/6111/2023, esta DCCC notificó al 

Regulado, que como parle del procedimiento para expedir la autorización de CUSTF, debería depositar 

ante el Fondo Forestal Mexicano (FFM), la cantidad 

~~ 4209.:IA " 
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Información patrimonial de la persona moral, monto de 
inversión art. 116 cuarto párrafo de la LGTAIP y 113 fracción 
III de la LFTAIP.

MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agendd Nacional de Seguridad lndustriol y 
De Protección al Me.dio Ambi~nlé del Sttto, Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dlrecc16n Ceneral de Cestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UCSJVC/OGGC/ 87~7 /2023 
Ciudad de México. a 25 de agosto de 202.l 

por concepto de compensación ambiental para ser destinados 

a las actividades de reforestación o restauradón y su mant.enimiento en una superficie de 2.4413 

hectáreas de vegetación de matorral sarcocau1e. preferentemente en el estado de Sonora. 

23. Que el 24 de julio de 2023, se recibió en esta ACENCIA el escrito número CNN-ASEA-Navojoa-PFF-

21072023 de fecha 21 del mismo mes y año. mediante el cual el Regulado presemtó copia simple del 

depósito con folio lnterbancario 0000789016 de fecha 14 de julio del presente año, como comprobante 

del depósito realizado al FFM, por la cantidad de 

por concepto de compensación ambiental para ser destinados a las 

activídades de re'forestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de 2.4413 hectáreas de 

vegetación de matorral sarcocaule, preferentemente en el estado de Sonora. 

24. Que el 31 de julio de 2023. se recibió en esta ACENCIA el escrito CNN-ASEA·Alcance/1-Navojoa-PFF-

21072023 (sic) de fecha 28 del mismo mes y año, mediante el cual el Regulado presentó copia de recibo 

fiscal con folio 3293 de fecha 2S de julio del m ismo ailo, emitida por la Comisión Nacional Forestal 

(CONAFOR). en alcance a la respuesta del oficio ASEA/UCSIVC/DCCC/6111/2023 de fecha 16 de junio de 

2023. 

25. Que a la fecha de emisión del presente oficio resolutivo no se ha recibido respuesta por parte de las 

dependencias a las que se les solicitó opinión técnica mediante los oficios señalados en los 

RESULTANDOS 6 y 11 del presente oficio. 

Que, con vista en las constancia.s y actuaciones de procedimiento arriba relacionadas, las cuales obran 

agregadas al expediente en que se actúa·; y 

l . 

CONSIDERANDO 

Que esta DCCC. es competente para dictar la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 1. 4, fracciones VI y XXVII. 9, segundo párrafo, 14. fracción V, inciso d) y XXII. 18. fracciones 

111. XVI, XVIII y XX. 37, fracciones IV y XXIII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (RIASEA): 1 del ACUERDO por el 

que se delega a las Direcciones Cenerales de Cestión de Exploración y Extracción de Recursos 

ll<. 4: a,d • d-'f• 'No Co<'tl"a ,209, 'ª'º'""' .,, I• Moot.al\A, 11.210, Clud>d .,. l -.1<o. ~ 2023 r;f f:>r,IX SS ti\ 26. 01 00 www.gob.m)'j.as.M ' FriinCisCo 
~ :, , @t~'1fi1 ~.¡_Uli.,~ ~";;.~&~ \ ,-~¡~<iHºt~\:~~ ~~• • VlL"A 

.,t. .. ~-<,.~~ ~"'-.-.::::("'::~~ - ·-~ .. :;-, ~'---.;;~~~ ~ ~- ----
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Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 
fracción I de la LFTAIP.

MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No .  ASEA/UCSIVC/DCCC/8797/2023 
Ciudad de Méxíco, a 25 de agosto de 2023 

Convencionales; de Gestión de Transporte y Almacenamiento y de Gestión Comercial de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la 

facultad que se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de marzo de 2017. 

11. Que el Regulado se dedica a la distribución de gas natural, por lo que su actividad corresponde a I Sector 

Hidrocarburos, la cual es competencia de esta AGENCIA, de conformidad con la definición señalada en 

el articulo 3o, fracción XI. inciso c) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (LASEA). 

111. Que el C. José de Jesús Meza Muñiz acreditó personalidad y derecho suficiente para promover la 

presente solicitud, a través del Instrumento Público número 224, de fecha 9 de junio de 2021, ante la fe 

del Notario Público número 66 en la ciudad de Torreón, Coa huila, el Lic. Abelardo Diaz Garza, en donde 

se hace constar el poder concedido por la persona moral Gas Natural del Noroeste, S.A. de C.V., en favor 

del C. José de Jesús Meza Muñiz. 

IV. Que el Regulado manifestó en el formato FF-SEMARNAT-030 de fecha 10 de noviembre de 2022 y el 

escrito GNN-ASEA-Navojoa-ETJ-10112022 de misma fecha, recibido en esta AGENCIA el 16 del mismo 

mes y año, que se tenga por autorizada a la 

sobre el Proyecto. 
, para oír y recibir notificaciones 

V. Que, del análisis del expediente instaurado con motivo de la solicitud en referencia, se advierte la 

posibilidad de solicitar ante la AGENCIA, la autorización de CUSTF, la cual se encuentra prevista por los 

artículos 68, fracción I y 93 de la LGDFS; asimismo, que, para la estricta observancia y cumplimiento de 

lo dispuesto por los artículos antes citados, el trámite debe desarrollarse con apego a lo dispuesto por 

los artículos 139, 140, 141, 143, 144, 145, 149, 150 y 152 del RLGDFS. 

1. Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el articulo 15 
de la LFPA, párrafos segundo y tercero: 

Con vista en las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se advierte que los requisitos 

__j/ 
previstos por el articulo 15 de la LFPA, párrafos segundo y tercero fueron satisfechos mediante los 

r 
escritos GNN-ASEA-Navojoa-ETJ-10112022 de fecha 10 de noviembre de 2022 y GNN-ASEA-Navojoa-

,...-,;:¡, •• , t �-.. � 2023 l:.,_,,/) 801 lovard Adolfo Ruiz Cortlnes 4209, J3rc1.inor. ot'\ la Mot'>t�i'l:,, 14210, Ciud:id do Móxico. • ' . .,,. • i ••• ... � •••• Tel fono: SS 9126 01 00 WW'.V.gob.mx!asea � Francisco 
���\\�';.; ��1�,.-::.��o�\\'��tt'�J{/ff§'"\""���*\'r.,_(:��ljfC:.�"-'!:c\"\',';...�'('tr,/¡fl���CW'-.��';__��� • ' • VIIJ•A 
��� � $'?1.fi@:..•���1-��%.��:S.\'\�� { 11:!f@:.. �� ����?-:.&�\'• f§.'� r • 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nadonal de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección Ceneraf de Gestión Comercial 

Oficio No, ASEA/UCSIVC/ DGGC/ 8797/202"3 
Ciudad CH! México. a 2S de agosto de 2023 

IIAETJ-08032023 de fecha 08 de marzo de 2023, signado por el C. José de Jesús Meza Muñiz, en su 

carácter de Representante Legal del Regulado mediante los cuales solicitó la autorización de CUSTF, 

por una superficie de 0.7975 ha para el desarrollo del Proyecto. 

2. Por Jo que corresponde al cumplimient o de los requisitos de solicitud establecidos en el artículo 139 

del RLGDFS: 

Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos por el 

articulo 139, párrafo primero del RLGDFS, fueron satísfechos mediante la presentación del formato FF-

SEMARNAT-030 Solicicud ele Autorización ele Cam bio de Uso de Suelo en Terrenos Foresto/es de fecha, 

10 de noviembre de 2022. requlsitado y firmado por el Regulado, donde se asientan los datos que dicho 

artículo señala. 

Por lo que compete al requisito previsto en el citado artículo 139, párrafo segundo, fracción I y II del 

RLGDFS. el Regulado presentó junto con el ETJ los documentos con los que acredita la personalidad de 

quien solicita el CUSTF del Proyecto y de la constitución de la persona moral, los cuales consisten en: 

Copla certificada del instrumento notarial número 224, de fecha 9 de Junio de 2021 ante la fe del 

Notario Público número 66 en la ciudad de Torreón, Coahuíla, el Lic. Abelardo Diaz Garza, en 

donde se hace constar e.l poder concedido por la persona moral Cas Natural del Noroeste. S.A. 

de C.V .. en favor del C. losé de Jesús Meza Muñlz. 

Copia certificada del Instrumento Público número 261B de fecha os de junio de 1997, ante la fe 

del Notario Público número 201 en la CDMX. relativo a la constitución de la persona moral 

denominada Gas Natural del Noroeste, S.A. de c.v. 

Copla certificada de la credencial de elector del C. José de Jesús Meza Muñlz. emitida por el 

Instituto Federal Electoral (IFE). 

Por lo que compete al requisito previsto en el citado articulo 139, párrafo segundo, fracción III y IV del 

RLGDFS, consistente en presentar original o copia certificada del título de propiedad, debidamente 

inscrito en el registro público que corresponda o. en su caso, del documento que acredite la posesión o 

el derecho para realizar actividades que impliquen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales. 



MEDIO AMBIENTE
SECRH$.f::Í4 Oi:.� MEOJC- 1'.J.lSltNTE Y RECUHSOS NATURALES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/8797 /2023 
Ciudad de México, a 25 de agosto de 2023 

éstos quedaron satisfechos en el expediente en que se actúa con los documentos referidos a 
continuación: 

En relación con el predio identificado en el numeral 1 de la Tabla 11.1 presentada en el capítulo II del 
ETJ, el Regulado exhibe: 

Copia certificada del Instrumento Jurídico número 15,657 de fecha 3 de marzo de 2022, relativo a la 
protocolización del contrato de servidumbre de paso en la modalidad de distribución de 
hidrocarburos, celebrado por una parte por el Ejido N.C.P.A. Antonio Rosales, municipio de Navojoa, 
Sonora, representado por los CC. Gildardo Angulo Quintero, en su calidad de presidente, Bibiana 

Parra Gutiérrez, en su calidad de secretaria y Jorge Luis Zazueta Ruiz, en su calidad de tesorero, y 
por otra parte, la empresa Gas Natural del Noroeste, S.A. de C.V., en relación con las tierras de uso 
común, con una superficie total de 1,525-00-00 hectáreas. 

De la declaración segunda, se destaca que la superficie objeto de la servidumbre de paso es de 
16,013.757 m2, que forma parte de las tierras de uso común.

De igual forma, presenta copia del acta de asamblea general de ejidatarios del Ejido N.C.P.A. 
Antonio Rosales, de fecha 27 de febrero de 2022, de la cual se destaca en las órdenes del día 4 la 
aprobación por parte del Ejido para establecer la servidumbre de paso, además, en el punto quinto 
de la orden del día de la asamblea se establece la autorización del Ejido a efecto de que se lleven a 
cabo los trabajos relativos al CUSTF. 

En mérito de lo anterior, el Regulado cumplimenta los requisitos previstos en las fracciones 1 1 1  y IV 

del artículo 139 del RLCDFS, pues mediante la exhibición del contrato de servidumbre de paso se 
acredita la posesión para realizar las actividades que impliquen el CUSTF, además, al tratarse de 
tierras de uso común el Regulado exhibe el acta de asamblea ejidal mediante la cual se autorizan 
los trabajos relativos al CUSTF, acorde a lo establecido en la fracción IV del artículo 139 del RLCDFS. 

En relación con el predio identificado con el numeral 2 de la Tabla 11.1 presentada en el capítulo 11 del 
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Copia certificada del contrato privado de promesa de compraventa y de promesa de constitución 

de servidumbre de paso, celebrado por una parte entre los 

y por otra parte la empresa denominada Cas Natural del Noroeste, S.A. 

de C. V,. en relación con los predios denominados, predio rüstico Chinobampo, compuesto de 2,311-

oo.oo hectáreas y predio rústico de Agostadero. formado por una fracción del predio Chinobampo, 

locaHz.ado en el municlpio de Navojoa, Sonora, con una superficie de 3,285-00.00 hectareas. 

Copia certificada del contrato privado do promesa de compraventa y de promesa de constitución 

de servidumbre de paso, celebrado por una parte entre los CC. . quien 

también se hace llamar 

la empresa der,ominada Gas Natural del Noroeste, S.A. de C.V., en relacfón con los pre-dios 

denominados, predio rústico Chir,obampo. compuesto de 2,311-00.00 hectáreas y predio rústico de 

Agostadero, formado por una fracción del predio Chinobampo. 1ocali.tado en el munldpio de 

Navojoa, Sonora, con una superficie de 3.285--00.00 hectáreas. 

La propiedad de los Inmuebles descritos se acredita por parte de los ce. 

mediante Escritura Pública número 7,343 de fecha 30 de agosto de 1965, 

y fue inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y Comercio de la Ciudad de Navojoa, Sonora. 

bajo el número 33 Bís. 

Sin c:iue sea óbice a lo anterior, el hecho de que el Regulado también exhibe copia certificada del 

contrato de arrendamlento celebrado por una parte entre los CC. 

en .su carácter de arrendadores, y por otra parte la persona moral 

denominada Cas Natural del Noroeste, S.A. de c.v., en su carácter de arrendataria. en relación con 

los predios descritos, pues mediante el desahogo de inforn,ación faltante e-I Regulado presentó 

copia certificada del Instrumento Público número 16,13S relativo al convenlo aclaratorio a la 

declaración unilateral para subd[vídir al contrato de compraver,ta y al contrato de servidumbre 

voluntaria continua y aparente de paso celebrada con fecha 03 de marzo de 2022. por tanto. 

considerando que el convenio que se presenta es relativo únicamente a un contrato de los dos 

present.icdos. de manera específTca al contrato de promesa de compraventa y promesa de 

2023 
Frifrfüiséo 
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constitución de servidumbre, se estima que este instrumento Jurídico persiste respecto del contrato 

de arrendamiento presentado en relación con el mismo predio. 

En mérito de lo anterior, el Regulado cumplimenta los requisitos previstos en el articulo 139, fracción 

111 del RLGDFS, pues mediante la exhibición del contrato de promesa de compraventa y de promesa 

de constitución de servidumbre de paso se acredita la posesión para realizar las actividades que 

Impliquen el cambio de uso da suelo en terrenos forestales. 

En relación con el cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el artículo 139, párrafo 

segundo, fracción V del RLGDFS, consistente en presentar el ETJ del Proyecto en cuestión, éste fue 

satisfecho mediante el documento denominado estudio técnico justlficaUvo, que fue exhibido por el 

Regulado, adjunto a su solicitud de mérito, el cual se encuentra firmado por el C. José de Jesús Meza 

Muñiz en su carácter de Representante Legal del Regulado y el Responsable Técnico, el C. Rafael Aranda 

Ramos quien se encuentra Inscrito en el Registro Forestal Nacional como Persona física Prestadora de 

Servicios Técnicos Forestales en el Libro NL, Tipo UI, Volumen 2. Número 26, Año 09. 

3. Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de contenido del ETJ, los cuales se 

encuentran establecidos en el artículo 1~1 del RLGDFS: 

Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos por el 

articulo 141 del RLGDFS, fueron satisfechos por el Regulado, mediante la información vertida en el ETJ y 

en la IF entregada en esta AGENCIA, mediante escritos CNN-ASEA•Navojoa-ETJ-10112022 de fecha 10 

de noviembre de 2022, GNN-ASEA-Navojoa-llAETJ-08032023 de fecha 08 de marzo de 2023 y CNN-

ASEA-Navojoa•IA VT •02062023 de fecha 02 de junio de 2023. 

Por lo anterior, con base en la información y documentación que fue proporcionada por el Regulado, 

esta autoridad administrativa tuvo por satisfechos los requisitos de solicitud previstos por los artículos 

139 y 141 del RLGDFS, y 15, párrafos segundo y tercero de la LFPA. 

VI. Que con el objeto de resolver lo relativo a la demostración de los supuestos normativos que establece el 

articulo 93, párrafo primero de la LGDFS, de cuyo cumplimiento depende la autorización de CUSTF 
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solicitada. esta autoridad administrativa revisó la información y documentación que obra en el 

expediente, considerando lo siguiente: 

El articulo 93, párrafo primero, de la LGDFS, establece, 

La 5ecretorfo solo podrá outo(l'zor el cambio de uso de suelo en terrenos foresto/es po, excepción, previo 

opinión técnica de los miembros del Co(JSejo Escoto/ Forestal de que se trote y con base en los estudios 

técnicos Justificoo\;os cuyo concenldo se estobleceró en el Reglamento. los cuales demuestren que lo 

blodlversldod de los ecosistemas que se wrón ofectodos se mantengo, y que lo erosión de los suelos, /0 

capacidad de almocenomiento de carbono. el deterioro d<:! la colídod del agua o lo dism(nudón en su 

coptoción se mitiguen en los óreos ofeccodos por la remodón de la vegetación forestal. 

(._) 

De la lectura efectuada a la disposición anteriormente citada, se desprende que a esta autoridad 

administrativa sólo le está permitido autorizar el CUSTF por excepción, cuando el Regulado demuestre 

a través de su ETJ. que se actualizan los siguientes supuestos: 

l. Que la biodiversidad de los ecosistemas que se verán afectados se mantenga, 

2. La erosíón de los suelos se mitigue, 

3. la capacidad de almacenamiento de carbono se mitigue y 

4. El deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación se mitigue. 

Con base en el análisis de la información técnica proporcionada por el Regulado, se examinan los cuatro 

supuestos arriba referidos. en los términos que a continuación se indican: 

l . Por lo que corresponde al primero de los supuestos referido, referente a la obligación de demostrar 

que, la bíodlversidad de los ecosistemas que se verán afectados se mantenga; 

Del ETJ y de la IF, se desprende lo siguiente, 

8 Proyecto consiste en un sistema de distribución de gos narurol por medio de duetos proyectado poro 

e l municipio de Navojoo, Sonora; apegado o la Norma NO/vl-OOJ..ASEA-2016. El Sistema poro 

Distribución de Oan Naturol, estoró distribuido de manera lineal dentro de derechos de vio de 

~ r.-,.. carreteros, violidodes existentes, pastizales, etc., el cual inicia en uno Estación de Regulación, Medición 
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y Control (City Cote/ hoste clientes finales con un 1010/ aproximado de 91,884.82 metros lineales de 

tuberías de ocero o/ carbón y polietileno de o/ro densidad de varios diámetros. 

El proyecto general del sistema de distribución estará diseñado para uno presión de operación de 300 

PSI (21.09 Kg/cm' J poro tuberlas, conexiones de acero con recubrimiento rricapa polietileno bojo lo 

norma NRF-026-PEMEX·2008; y99- 77.11 PSI (7 - 5 Kg/cm' / poro tuberfas, conexiones de polietileno de 

alta densidad {HOPE}, de acuerdo con lo siguiente tablo; 

Tabla Caracterfsticos y longitudes de woerras. 
Cuadro de lonaitudes: Cuadro do lona;tudes: 

Tuberfo de Polleti.kmo HD Lóngitud totol Tubeffa de 31,847.00 MI 
Corocteristico de Tubería l.onaitud Poliet1leno 

ero, H.D,P.é. ON },00 MM /8' (i)) éSP, 7,661.9SMI. 
DE:0.784" 

Tuberlo do ercero 
Característico do Tubcrla Lono;tud 

GTO, H,D,P,E. DN 150 MM (6" (i)) ESP. 607.57ML GTO. AC DN 250 MM (JO' 0/ ESP. DE 23,772.40.ML 
DE0.602' 0.219· 
ero. H.D.P.E. DN 100 MM W 0/ ESP. 7,9!3.94ML GTO. AC DN 150 MM (6" 0/ ESP. DE J6.265,4JML 
DEOA()9" 02 19" 
ero. H.D.P.E. DN 80 MM (J" (i)) ESP. 1,724.IOML 
Dé0.318" 

Longitud Toro / tubérlo dtJ act,ro 60,037,82 ML 
Totolos Tubcrfa 

ero. H.D.P.E. DNSO MM /2'0) ESP. n,356.87ML Tuberfo ocero: 60,0J7.82 ML 
DE0.216" Tuberlo Polietileno: .31847.00 ML 
CTD. H.D.P.E. DN 50 MM (J.t,'4" (/)/ 2,054.72ML Lonoirud rota/ tuberlo: 9!884.82ML 
ESP. DE 0.151" ML-Melros lineales 
ero. H.D.P.E. DN50 MM (3/4"/ll/ 527.BSML 
ESP. DE 0.095" 

El Regulado describió en el ETJ y la IF que el área con vegetación forestal del Proyecto comprende una 

superficie total de 0.7975 ha, en la cual se establecera un dueto de 10· de e¡), en donde se afectará una 

superficie de 0 .1629 ha de forma permanente y 0.63460 ha de forma temporal como área para maniobrar 

la maquinaria, la sumatoria de las longitudes de los polígonos independientes para este Proyecto es de 

630 metros lineales aproximadamente, 

El área solicitada para CUSTF del Proyecto se compone 13 polígonos distribuidos en 2 predios, al 

respecto el Regulado describe en el capitulo II del ETJ las características de éstos y, en el anexo 4 del 

ETJ, presenta su ubicación mediante coordenadas UTM·WCS84 zona 12 Norte, que delímitan cada 

--!: '"'•~·'· 
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El área del Proyecto cuenta con vegetación primaria de matorral sarcocaule que será afectada de forma 

permanente y temporal en una superficie de 0.7975 hectáreas, el Regulado describió en el capitulo 11.111 

y IV del ETJ y tomando como base la Información de la capa de microcuencas de Fideicomiso de Riesgo 

Compartido (FIRCO), también se utilizó el Simulador de Flujos de Agua de Cuencas Hidrográficas (SIATL), 

el cual tiene como insumo base. la carlograffa publicada por el Instituto Naeíonal de Estadistica, 

Geografía e Informática (INEGI) a través de la Dirección General d e Geografía y Medio Ambiente, a través 

del proyecto "Estructuración de la Red Hidrográfica escala 1,50,000", del cual se deriva el producto "Red 

Hidrográfica escala 1:50 000 Edición: 2.0. así mismo el Regulado describió que con base en /o cartografío 

Serie III del INEivl lo determinación de los tipos de Usos de Suelo y Vegetación presentes en lo Cuenco 

hidrográfico CH, se utilizó el sistema de c/osificocián de tipos vegerotivos del /NEivl, que o su vez está 

basado en el sistema de e/osificación de Rzedowskl (1976~ 

De lo unidad de análisis se identificaron los siguientes usos de suelo: Agricultura de Riego, Agricultura 

de Temporal, Matorros Sorcocoule, Vegetación Secundario arbustiva de Matorral Sorcocoule, Matorro/ 

Sorco-Crosicou/e, Vegetación Secundarlo arbustivo de Matorral Sarco-Crosicoule, Mezquital, 

Vegeroción Secundario arbustivo de Mezquit:ol, Postizo/ Cu/Uvada, Vegetación Secundarlo Arboreo de 

Selva Bojo Espinoso Coduclfollo y Zona Urbano. Cabe mencionar que en lo visita realizado en campo 

poro los m uestreos de CUSTF y por lo tonto poro lo comparativo de la CH el tipo de vegeroción 

registrado fue de matorral sarcocoute. 

Con base en la cartografía Serie 111 del INEGI (2011), el Regulado desglosa los usos de suelo forestales y 

no forestales que se presentan en la CH. Los tipos de vegetación forestales identlflcados al interior de la 

CH cubren una superficie de 20,457.77 ha (58.26%), m ientras que los usos de suelo no forestales 

comprenden 14,657.07 ha (41.74%), sumando un total de 35,114.84 ha (100%). Como se muestra en la 

siguiente tabla. 

Too/a. Cobertura del suelo y tipos de vegetación M /o cuenco /li,;iro/ógico forestal (Serie III del INl:GI~ 



Clavo 

RA 

TA 

M5C 

VSq/)vf5C 

MSCC 

VSa/M5CC 

MKX 

VSc/MKE 

PC 

VSAISBK 

zu 
Total 

Age:nc:ia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón, Supervisión. Inspección y Vlgilancla Comercia! 

Uso de Sucio 

Agricufturo de, Riego 

Agricultura de Temporal 

Matorral so,cocaule 

Vegetación secundario Arbustiva de Motorrol Sorcoc,oule 

Matorral Sorco-Croslcoule 

Dirección Cen...-al de CestJón Comerc1al 
OAclo No. ASEA/UCSIVC/DCCC/ 8?g? /20 23 

Ciudad de Méx•eo. • lS de &gO$tO do 2023 

Superficie Forestal No 
/ha) Forestal 

6,880 -- 6,880 

4,904 -- 4,904 

1.J,123 13,123 --
5,.307 5,307 --
494 494 --

Vegecoción Secundarlo Arbusllvo de Motorral Sarco .. erosicoule 429 429 ·-
Meiqufrol 539 539 ·-

Vegeroclón Secundaria ArbustiYO de Mezquital 415 415 ·-
Postizo) Cultivodo 2.482 ·- 2.482 

Vegetación Secundatio Arboreo de Selva Bajo Espinoso 151 151 -· 
Caducifol/o 

Zona Urbana 391 - 391 

.JS,n5 20,458 14,o57 

Porcentaje ('!6/ 58 42 

De acuerdo con la tabla anterior se presentó que el 58.26% de la CH se encuentra cubierta de vegetación 

forestal, de las cuales el 54% corresponde a vegetación de matorral sarcocaule primaria y secundaria. La 

superficie que se afectara con las actividades del Proyecto corresponde al 0.0023 ¾ de la superñcie total 

dela CH. 

Para este Proyecto, el Regulado describió en el capitulo 11, 111 y IV del ETJ que con base a la revisión 

bibliográfica y de los datos vectoriales de la serie 111 de la carta de Uso de Suelo y Vegetación del Instituto 

Nacional de Estadistica y Geografía (INEGI), así como sustentada con la Información de campo recabada 

de los muestreos, se determinó que el área sujeta a CUSTF sustenta vegetación de matorral sarcocaule. 

Caracterización de la vegetación 

El Regulado, realizó un muestreo forestal con la finalidad de realizar la caracterización de la vegetación 

forestal que se distribuye dentro de la CH y en el área del Proyecto, manifestando que, el inventario 

foresto/ (sic) rea/Izado se encvenrro en función de los po/lgonos de CUSTF, esto es. determinando el órea 

total d e superficie que conforman los diferentes polígonos de CUSTF, fue lo cantidad de pol{gonos y 

superficie muestreados dentro de lo CH. Es decir, se realizó un inventario con el mismo cipo de 

/./ vegetación y el mismo to moño de la superficie, registrando el 100% de los ind ividuos en codo uno de los 

~ estratos. 
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En este sentido, para caracterizar la vegetación de la superficie sujeta a afectación, se contabilizó el 
número de ejemplares por especie identificada en la totalidad de la superficie, en los límites de la 
superficie cuando la mitad o más del individuo se localizan dentro de esta era incluido, no 
considerándose en caso contrario su presencia. Así mismo, se midieron los parámetros dasométricos 
de altura, diámetro basal a 70 cm y/o diámetro a la altura de pecho (7.30 m), así como los diámetros de 
copa tomados de norte a sur y de oriente a poniente 

En el área del Proyecto se levantaron 7 sitios de muestreo; así mismo, con la finalidad de realizar un 
análisis comparativo de la flora presente en el área con respecto a la CH, el Regulado realizó el mismo 
número de sitios de muestreo con la misma metodología en la CH. Las coordenadas de los vértices que 
delimitan dichos sitios, así como su información recabada, se presentó en el ETJ e IF, misma que fue 
verificada durante la visita técnica realizada por personal adscrito a esta AGENCIA el día 29 de mayo de 
2023. 
Con los datos de los sitios de muestreos el Regulado procedió a realizar la estimación de los índices de 
diversidad, tales como: fndice de Valor de Importancia {IV/) y el índice de Shannon-Wiener, mismos que 
fueron desarrollados en los capítulos 1 1 1, IV del ETJ, de la IF y sus anexos. 
De los inventarios realizados para las especies, se registró para la superficie del Proyecto una riqueza de 
40 especies, de las cuales para el estrato arbóreo fue una riqueza de 12 especies, el estrato arbustivo con 
15 especies, cactáceas con 7 especies, 3 especies de herbáceas y 3 especies de pastos, y en la CH se 
registró un total 38 especies, (arbóreo 11, arbustivo 15, cactáceas 7, herbáceas 2, gramíneas 3). 
Asimismo, el Regulado también realizó el análisis de la comparativa con el Índice de Similitud de 
Sorensen. De acuerdo con la bibliografía el índice de Sorensen varía de O a l. Cuanto más cerca de 1, más 
similares son los dos conjuntos de datos. Si dos conjuntos de datos comparten exactamente los mismos 
miembros, su índice de similitud Sorensen será l .  Por el contrario, si no tienen miembros en común, su 
similitud será O. 
Del análisis realizado a la vegetación del Proyecto el resultado de la aplicación del índice de Sorensen en 
el inventario, es igual a 0.92, por lo que se pueden clasificar como alta similitud entre la CH y el área de 
CUSTF, indicando que el grado de las dos muestras (CH y CUSTF) son muy semejantes por las especies 
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presentes en ellas, tan es así que de las 40 especies registradas, 36 especies son compartidas en amabas 
áreas, en los siguientes párrafos se presentan los análisis de biodiversidad realizada por estrato. 
Para estrato arbóreo 
De los resultados registrados en los sitios de muestreos para este estrato, se observó que el área del 
Proyecto presentó mayor registró para las siguientes especies: Desmanthus virgatus, Bursera laxif/ora 

y Haematoxylum brasiletto, asimismo se tiene que la especie Tamarix ramosissima solo fue encontrada 
en las áreas del Proyecto, sin embargo esta especie es considerada como exótica e invasora, cual no se 
tomara en cuenta para las medidas, los análisis de biodiversidad se muestra en la siguiente tabla. 

Tabla. Resultados obtenidos entre la cantidad de individuos e índice de Shannon para el estrato arbóreo. 

Abundancia IVI Índice de 

Id Nombre Común Nombre Científico Shannon 
CH CUSTF CH CUSTF CH CUSTF 

l Papelillo Bursera fagaroides 12  g 14.69 12.19 0.10 0.07 

2 Copal Bursera Jaxiflora 87 46 51.47 28.08 0.32 0.21 

3 Guaje Oesmanthus virgatus 116 153 66.81 53.66 0.35 0.36 

4 Palo dulce Eysenhardtia orthocarpa 22 9 19.35 7.02 0.15 0.07 

5 Guayacán Guaiacum coulteri 17 4 11.56 5.83 0.13 0.04 

6 Palo brasil Haematoxy/um brasiletto 59 81 40.23 39.93 0.27 0.28 

7 Plumerillo de Sonora Havardia sonorae 48 18 33.29 16.16 0.25 0.11 

8 Palo brea Parkinsonia praecox 44 173 31.42 93.93 0.23 0.36 

9 Mesquite terciopelo Prosopis ve/utina 7 22 10.54 16.63 0.07 0.13 

10 Manzanita Sarcomphalus amole 9 4 11.47 3.12 o.os 0.04 

11 Pino salado Tamarix ramosissima o 1 0.00 2.74 0.00 0.01 

12 Guinolo Vache/Jia campechiana f houghii 8 34 9.18 20.70 0.07 0.17 

Total 429 554 300 300 2.031 1.834 

De la riqueza de 12 especies, se contabilizaron 429 ejemplares para el área de la CH, encontrando mayor 
número en el área del Proyecto con 554 ejemplares, de las cuales el Regulado manifestó que se tendrá 
en cuenta para las medidas de mitigación. 
La comparativa realizada partiendo del Índice de Diversidad de Shannon y de acuerdo con la clasificación 
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señalada en literatura, en la que O es el valor más bajo y 5 es el valor más alto, obteniendo un resultado 
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de 2.55 para el área de CH y un valor 2.93 para la superficie del CUSTF. con una diferencia de 0.38 entre 

ambos. por lo que se pueden clasificar como mediana diversidad en la CH y en el área del Proyecto. 

Los resultados del IVI, del análisis reatlzado se observa que las especies con los valores más altos fueron 

Oesmanthus virgotus con 66.81 ¾ en la CH y 53.66¾ para el área de CUSTF y la especie Porkinsonia 

praecox con un valor de 31.42 % para el área de fa CH. siendo que para el área del Proyecto se obtuvo un 

valor de 93.93 %. 

Para este estrato. se está considerando las especies: Eysenhordtia orthocarpo, Guaiocum coulterl 

Hovardia sonorae, Hoemoroxylum b rasiletto, Vache/lia compechlana f. houghii para el rescate y 

reubicación de los ejemplares que presenten las características Idóneas para dicha acción. 

Para el estrato arbustivo 

Para este estrato, se identificaron un total de 16 especies, tanto para el área del Proyecto como para 

para el área de la CH se registraron 15 especies, siendo la especie Encelia farlnosa registrada únicamente 

en el área de del Proyecto y la especie Kromería erecta solo se registró en los muestreos de la CH, las 

tres especies más abundantes en el área de la CH fueron, Tidestromio lanuginosa subsp. E:liassoniona, 

Jotropha cardíophyllo y Randio thurber/ y para el área de CUSTF fueron las especies, Tidestromia 

lanuginoso subsp. f.lio ssoniono, Abutllon rrlsu/ca rum y Croton sonoroe. la abundancia en la CH fue de 

2,020 ejemplares y de 1,237 ejemplares para el área de CUSTF, como se muestra en la siguiente tabla, 

Tabla. Resultados obtenido$ entre la cantidad do indJvlduos e índice de Shannon para el estrato arbustivo. 

Abundancia IVI 
Indice dé 

Id Nombre Común Nombr@ ChtnUflco Shannon 
CH cus CH cus CH cus 

1 Pelotazo Abutilon trisulcow m 227 220 31.43 33.15 0.25 0.31 

2 Amargoso Cosrelo sp 3 37 4.n 10.49 o.o, 0.10 

3 Manzanito Colubrfno sp 3 9 1.79 5.91 o.o, 0 .04 

4 Vara blanca Croton sonoroe 133 157 22.12 31.59 0 .18 0,26 

5 Flor de roclo Encella formoso o 4 0.00 2.12 0.00 0 .02 

6 Ocotillo Fouquierio splendens 111 19 19.95 19.11 0.16 0 .06 

7 Sangre de grado Jauopho cardlophy//o 146 122 24.90 48.34 0.19 0 .23 

8 CoyoUllo Korwinskjo humboldrfono 36 37 11.03 17.41 0.07 0 .10 

9 Mozqultlllo Kromer,o erecto 8 o 2.28 0.00 0.02 0.00 



Id Nombre Común 

10 Cinco negritos 

11 Frutilla 

12 Malva do los cerros 

13 Espino 

14 Chopa 

15 Vara de cruz 

16 Cenidllo 
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Unidad de Cestión. Supervisión, lnsp~ción y Vigilancia Comercial 
Dlre-cclón C.n•ral de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UC.SIVC/ DCGC/ 8797 /202.3 
Ciudad de México, a 25 de agosto de 2023 

Abundancia IVI 
Indice de 

Nombre Científlc:o Shannon 

CH cus CH cus CH cus 

Lantano comaro 1 3 1.59 2.05 0.00 0.01 

Lycium andersonll 76 116 17.97 32.64 0,12 0.22 

fvfelochlo tomentoso 54 67 14,30 18.07 0.10 0.16 

Mimoso oculeodcorpo 4 3 3.38 2.03 0.01 0.01 

Mimosa palmen 23 70 8.25 21.12 o.os 0.16 

Randia t/'lurberl 142 18 23.01 14.45 0.19 0.06 
11desuomío lanuginosa subsp. 1053 355 11:3.21 41.52 0.34 0.36 
eliosson/ono 

Total 2020 1237 300 300 1.701 2.117 

Con respecto al análisis de IVI en el estrato arbustivo. la especie T/destrom/a lanuginosa subsp. 

E/iassoniana registró un valor de 113.21 % en el área de CH y un valor de 41.52 para el área de CUSTF y la 

especie Jatropha cardiophy//a con valores de 24.90 % para el área de CH y el valor de 48.34 % en el área 

de CUSTF. siendo las especies con mayor importancia en este estrato, asimismo se puede observar que 

en ambas áreas las especies Lantano comara y Mimoso oculeaticarpo fueron las de menor importancia 

dando su valor de IVI de (1.59 y 2.04) y (3.38 y 2.03) para el área de la CH y del Proyecto. 

Del análisís del índice de diversidad estimado se tiene 1.701 para CH clasificado como baja y de 2.117 para 

el area del Proyecto que con los valores de clasificación de Shannon se considera baja - media, 

observando claramente la especie Tidestrom/a lanuginosa subsp. E/iossoniana con mayor distribución, 

Para el estrato de cactáceas 

Para el grupo de las cactáceas se registró un total de 327 individuos para el área de la CH y 339 individuos 

para el área del Proyecto, d istribuidos en 7 especies, tanto para la CH como para el área del Proy~to, 

siendo la especie Cy/indropuntia fu lgid a con mayor abundancia en ambas áreas. como se observa en la 

siguiente tabla. 

Tabla. Resultados obtenidos ontre la cantidad de individuos e índice de Shannon para el estrato cactácoas. 

Abundancia IVI 
Id Nombre Común Nombre Científico 

CH cus CH 

1 Choya Cylindropuntia fulgida 200 129 135.96 

2 Choya ta,¡¡Jlllo macho Cylindropunrlo kleln/o~ 35 34 35.04 
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Nombre Común 

Biznaga chollo chico 

Nop•I 

Hetcho 

Pltoyo 
Pileyo dulce 
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Abundancia IVI Indice de 
Nombre Cientifico Shannon 

CH cus CH cus CH cus 
Mommmo,;o grohamfi 10 20 28.84 20.3S 0 .11 0.17 

Opuntio wifcoxil 67 146 54.61 107.09 0.32 0 .36 

Pochycereus pecren~aboriginum 1 6 5,16 16.54 0.02 0 ,07 

Stenoc:ereus gummosus 7 1 17.92 5.06 0.08 0.02 

Stenocereus churberl 7 3 22.46 13.40 o.os 0.04 

Total 327 339 300 300 1.154 1.259 

los resultados de IVI, muestra que las tres especies con mayor importancia fueron: Cy/indropuntia 

fulgida, con valores de 135.96% y 87.56%, la espeeie Opunua wilcaxií con valores de 54.61 % y el 107.09% 

y la especie Cylindropuntia kleinlae con valores 35.04% y 50%, para la CH y para el área de CUSTF, 

respectivamente: caso contrario, las especies Stenocereus gummosus y Pochycereus pecten• 

oborlginum presentaron menor valor de Importancia en el área de la CH y del Proyecto. con indices de 

17.92%, 5.06% y 5.16%, 16.54%, en el orden dado. 

Para el indice de Shannon se Indica que presenta una diversidad baja obteniendo los siguientes valores. 

1.154 para el área de la CH y 1.259 para el área del Proyecto. siendo la especie Cylíndropuntia fulgida como 

la de mayor distribución para ambas áreas. 

Para el estrato de herbáceas 

En el estrato herbáceo se presentaron 2 ejemplares para el área de la CH y 3 ejemplares para el área del 

Proyecto. siendo de mayor importancia a la especie Physalls acutífol/o como se observa en la siguiente 

tabla. 

Tabla. ~esultados obtenidos entre la c:antidad de Individuos e Indice de Shannon para el estrato hef'báceo 

Abundancia IVI índice de Shannon 
Id Nombre Común Nombre Científlc:o 

CH cus CH cus CH cus 
1 Saiva Amoreuxio aonzotezff 3 4 24.92 23.00 0.06 0.10 

2 Tomallllo silvestre Phuc.alfs acurifolia 219 144 275.08 266,04 O.O! 0.03 

3 Hoia se-n Senno CóWSII o 1 0.00 10.96 0.00 0.03 

Total 222 149 300.00 300.00 0.07 0,16 
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De acuerdo con el análisis de biodiversidad de Shannon. para el estrato herbáceo es baja en ambas zonas. 

con valores de 0.07 y 0.16. en la CH y área del Proyect.o, y encontrando la dominancia de la especie 

Physalis acutffolia. 

Con relación al análisis de IVI la especie Physafis acutifo/ia fue de mayor importancia con valores de 

275.08 y 266.04 para área de CH y CUSTF. Como se puede observar la biodiversidad tiene valor bajo, se 

observa la existencia de una especie dominante cuya población es significativamente mayor al de las 

especies. 

Para el estrato de gramíneas 

Para este estrato se presentaron 4 especies, de las cuales se registró una abundancia de 10 y 8 

ejemplares. con una riquez.a de 3 especies para cada área del Proyecto y siendo de mayor importancia 

la especie Uroch/oo fusco como se observa en la siguiente tabla. 

Tabla Resultados obtenidos entre fa cantidad de individuos e indice de Shannon para el estrato graminéas 

Individuos IVI Índlc;.e de Shannon 
8 Nombré Común Nombre Científico 

CH cus CHF cus CH cus 

1 Navaiita Bouteloua barboto 4 1 101.57 67.55 0.37 0.26 

2 Pasto buffel Cenchrus cillor/s 1 o 74.90 0.00 0.23 0.00 

3 z.acate llanero Eraorostls ln[ermedia o 1 0.00 50.53 0.00 0.26 

4 Plo;fllo aranadilla Uroc.hloa fusca s 6 123.53 181.91 0.35 0.22 

TolDI 10 8 300 300 0.94 0.74 

Del análisis de biodlversidad del grupo de las gramíneas se registraron valores de 0.94 y 0.74 para el área 

de CH y Proyecto, clasificándose como diversidad baja, para este estrato se registró la especie Urochloa 

fusca con mayor importancia con valor de 123.53 % en la CHF y con 181.91 % en el CUSTF. 

En resumen. se tiene las siguientes especies más importantes, es decir. con el mayor grado de porcentaje 

en la estructura horizontal, para el análisis de índice de Shannon se obtuvo un valor de 1.22 promedio con 

los 5 estratos del área de CUSTF considerados como diversidad baja da acuerdo con la biodiversidad de 

Shannon, y representados por las siguientes especies de mayor IVI en ambas áreas que representan el 

-./: tipo de vegetación de matorral sarcocaule para este Proyecto. 
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Estrato 

Arbóreo 
Arbustivo 
Herbáceo Cactáceas 
Gramíneas 
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Tabla. Resultados obtenidos del IVI por estrato. 
Nombre Científico CH cus 

Desmanthus virgatus 66.81 ---
Parkinsonia praecox --- 93.93 

Tidestromia lanuginosa subsp. Eliassoniana 113.21 ---
Jatropha cardiophylla --- 48.34 

Physalis acutifolia 275.08 266.04 

Cylindropuntia fulgida 135.96 ---

Opuntia wilcoxii --- 107.09 

Urochloa fusca 123.53 181.91 

De todas las especies anteriores, solamente se tiene a Cuaiacum cou/teri con categoría de Amenazada 
(A}, de acuerdo con la N OM-059-SEMARNAT-2010 y su Modificación del Anexo Normativo 1 1 1 ,  misma 
que fue reportada para el área de la CH y área del Proyecto, por tal motivo, el Regulado la ha considerado 
dentro de las medidas de mitigación en la actividad de reforestación, el cual se encontrará con detalle 
en el anexo l de 2. 
Al respecto el Regulado contempló rescatar y reubicar 05 especies del estrato arbóreo y arbustivo: 
Eysenhardtia orthocarpa, Haematoxylum brasiletto, Havardia sonorae, Vachellia campechiana f. 
houghii y Jatropha cardiophyl/a; si bien, el Regulado no consideró la especie Cuaiacum coulteri, para el 
rescate y reubicación, de acuerdo al análisis realizado por esta DGGC a la información de la base datos 
florística y lo observado en la visita técnica, determina que existen ejemplares con altura idónea en el 
área del Proyecto, para ser incluidos en el Programa de rescate y reubicación, el cual se encontrará con 
detalle en el anexo l de 2 
Para el estrato de las cactáceas, se rescatarán y reubicar las especies fvtammillaria grahamii, Opuntia 

wilcoxii, Pachycereus pecten-aboriginum, Cylindropuntia fulgida, Cylindropuntia kleiniae, Stenocereus 

gummosus y Stenocereus thurberi; si bien, el Regulado solamente contempló las tres primeras especies, 
derivado del análisis de los datos florísticos presentados, esta DGGC incluyó todas las especies antes 
mencionadas en la medida de mitigación, con la finalidad de mantener la estructura de la vegetación. 
El Regulado presentó como anexo 13 del ETJ, la propuesta del programa de reforestación, sin embargo 
esta DGGC considera que se deberá tomar en cuenta las especies que registraron mayores valores de IVI 

2023 

Francisco 
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mayor en el área del Proyecto por lo tanto se realizará una reforestación con las siguientes abundancia 

y especies, Cuoiocum coulteri /4). Bursero fogoroides /9/, Bursero /oxifioro (49/, Prosopís ve/utlno (22) 

Desmonchus virgatus (15/, Porkinsonío praecox /20}, Croton sonoroe (15), Mimoso pa/meri {10), Me/ochio 

tomentosa /7), Lyclum andersoníí (12) considerando por lo menos 163 individuos con distribución a tres 

bolillo. como medidas de mitigación del Proyecto para atenuar y/o compensar la disminución de la 

cobertura vegetal debido al desmonte que se requiere necesariamente para la ejecución del Proyecto. 

El Regulado mani festó que pretende realizar la reforestación en un área adyacente al área de CUSTF, 

sobre una superficie de 0.21 ha: sin embargo. considerando que se tendrá una superficie de afectación 

temporal de 0 .6146 ha, misma que tiene que ser restaurada, la medida de reforestación total será de 

0 .8446 ha. 

Con la reforestación se pretende asistir los procesos haturales para el restablecimiento de la vegetación 

natural mediante la selección de especies nativas adecuadas a cada tipo de ecosistema, para así 

promover los servicios ambientales que desarrolla la vegetación. 

Asimismo, el Regulado realizará las siguientes acciones que serán implementadas en el area del 

Proyecto, 

• Delimitación puntual de las área.s de desmonte, así como las áreas de trabajo evitando la apertura 

de nuevos caminos. Esto evitará la eliminación de vegetación en áreas diferentes a las solicitadas 

y, por ende, se provoque un aumento en la pérdida de vegetación y de suelo. 

, El desmonte será ejecutado única y específicamente dentro de las áreas solicitadas en el 

Proyecto. El producto resultante del desmonte y despalme será colocado sobre el área temporal 

o en su caso en el área de reforestación contemplada, con el fin de no provocar la afectación de 

áreas forestales adyacentes. Asimismo, este material edáfico será empleado en el 

establecimiento del bordo en curvas de nivel. 

, Desmonte gradual. evitando que el suelo quede desnudo por largos periodos de tiempo. 

, Capacitación del personal encargado de los diversos trabajos respecto al manejo integral y la 

disposición de los diferentes tipos de residuos que sean generados, así como la instalación de 
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contenedores de acuerdo con su naturaleza, por ejemplo, residuos sólidos urbanos, residuos de 
manejo especial, aguas residuales y residuos peligrosos. 

• Delimitación de áreas específicas para el manejo de combustibles, aceites y otros aditivos fuera 
de las áreas solicitadas, ubicados en una superficie que cuente con una cubierta impermeable 
que evite derrames accidentales directamente sobre suelo permeable. 

Asimismo, el Regulado señaló que implementará las siguientes acciones complementarias: 
• Recuperación del suelo fértil producto del despalme (capa superficial) y los residuos de la capa 

forestal triturados serán mezclados y usados posteriormente en la fase de recomposición del 

área, de restauración temporal o de reforestación para enriquecer la capa de suelo, 

favoreciendo de esta manera el establecimiento de la regeneración natural y de las plantas del 

proceso de reforestación. 

• El material vegetal muerto deberá ser picado y esparcido en el área temporal de CUSTF y área 

contemplada para la reforestación conforme se finalicen las actividades del Proyecto con el fin 

de permitir que se incremente el contenido de humedad en el suelo y favorezca la regeneración 

natural. 

• Capacitación de personal contratado para temas relacionados con aspectos ambienta/es de las 

especies de flora y fauna a proteger y conservar, donde se incluirán sus funciones, posibles usos 

y su importancia. Asimismo, dar pláticas de legislación ambiental, manejo de maquinaria y 

equipo, manejo y disposición de residuos, cuidado del agua, señalamientos, etc. 

• Remoción de la vegetación será únicamente en la zona sujeta a cambio de uso de suelo 

empleando equipo y técnicas que eviten el daño a la vegetación en zonas aledañas. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas y en lo expuesto por el Regulado, esta Autoridad 
Administrativa estima que se encuentra acreditada la primera hipótesis normativa que establece el 
artículo 93, párrafo primero de la LCDFS, ya que ha quedado técnicamente demostrado que el CUSTF 

para el desarrollo del Proyecto, con la implementación de las medidas de prevención y mitigación, se 

mantiene la biodiversidad del ecosistema. 

Fauna silvestre 
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Para la caracterización d e las especies faunisticas. el Regulado describió q ue aplicó distintas técnicas 

dependiendo de cada grupo. 

Para anfibios y reptiles. Lo búsqueda no restringido es el método más simple y frecuentemente utilizado 

paro determinar la composición de estos grupos, el cual consiste en efectuar caminatas diurnas y/o en 

horarios crepusculares en busca de ejemplares de ímerés, pero sin que existan mayares reglas poro lo 

búsqueda (excepto buscar en todos /os lugares posibles), pt1diendo aportar información de manera 

relativamente rápida acerca de la riqueza de especies y su abundancia relativa en el área muestreada. 

De esta manero, durante el establee/miento de las parcelas de muestreo poro medir las atributos de la 

vegetación, asr como durante los recorridos efectuados para establecer los monitoreos de oves y 

mamfferos, se registraron aquellas áreas que pudieron representar un hábitat potencial de refugio para 

los anfibios y reptiles, documentándose estos grupos porobseNac/ón directo o Indirecta (principalmente 

huellas), paro evitar Implementar técnicos de captura. 

Aves. Paro el monitoreo de /os aves. se aplicó un muestreo sistemático llamado •récnica de puntos de 

conteo~ es uno de los métodos más utilizados paro obtener lo composición de especies de uno 

comunidad, y siNe además poro moniroreor en tiempo los variaciones de su abundancia en un 

ecosistema. Dicha técnica se desarrollo mejor en comunidades de matorral o en ecosistemas con 

existencia de especies maderables. 

El monitoreo se reo/Izó en 100 m en la vegetación, ero rondo de ubicar estaciones de observación en cado 

transecto, con un diámetro de SO m codo una y o uno distancia de 150 m entre ellos. Uno vez definido el 

punto de conreo, se procedió o registrar aquellos especies obseNadas y/o Identificados por su canto 

durante cinco a 10 minutos de observación en codo estación de conteo (el observador permanece en un 

pu neo rijo y tomo noto de todos /os oves vistos y ofdas). 

La técnica se apl/c6 durante los horas crepusculares yontes del mediodía, con lo finalidad de cubrir una 

mayor cantidad de especies con diferentes hábitos. De la mismo manero, en /o distrlbuai6n de los 

tronsectos, se consideró su localizoclán dentro de la vegetación, en espacios abiertos y en los orillos de 

~ la comunidad, para aprovechar el efecto borde y obtener así una mayor cobertura. 

-.P..~ J- ~ o \ ◄ M r,ratd AdOtto i::tull. Cottln~ 42051, Jaro-""' .n lll MOl"lt•l'le. 1~10, ciudad oe M.o:dcr.a. • • 2 23 
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El observador occede o/ punto de conreo causando el mfnlmo de perturbación o /os oves y debe 

comenzar o conror cor, pronto como llegue al punco. Los con reos por puntos son el principal método de 

monitoreo de oves terrescres en un gron número de países, debido o su eficacia en too o cipo de terrenos 

y hábitats, y o la utilidad de /os datos obtenidos. 

Lo onter,or metodologio fue romodo del "Manual de métodos de campo poro el monitareo de oves 

terrestres". 

Mamíferos. Poro este grupo fue determinada mediante observaciones direccas e indirectas 

(identificación de huellas y excretas), con /o finalidad de evitar Implementar técnicos de captura, se llevó 

o cabo recorridos en /os horas del crepúsculo y onces del mediodía, motivo por la cual, se utilizaron /os 

transeccos de oves poro 1/evor a cabo también el monitoreo de mamíferos. 

Es importante señalar que el usa de tronsectos ha tomado uno gran Importancia en estudios de fauna 

silvestre, pudiendo ser implementados en desplazamientos poro documentar biodiversidod de un órea 

o poro cuontificoción de especies silvestres (Carrillo et al. 2000). Muchos estudios han hecho uso de esta 

técnica con resultados sotisfoctorios, no sólo en /o búsqueda de rastros Indirectos de fauno, sino además 

en los recorridos de avistamienta directa de /os mismos, lográndose ambos tipos de registros. 

Se establecieron siete tronsectas lineo/es de longitud variable para el manitareo de fauno silvestre en lo 

superficie de /o CH y área del Proyecto, con el fin de obtener una estimación y poder realizar uno 

comporoción entre ellas. 

De acuerdo con la información de los sitios de muestreos, el Regulado describió en el ETJ el análisis 

comparativo entre la fauna silvestre reportada para la CH y aquella registrada en la superficie pretendida 

de afectación por las actividades de Proyecto. 

En la siguiente tabla, se muestra que el grupo de aves fueron las especies con mayor registro en campo. 

con 12 especies, siendo la de mayor abundancia en ambas zonas la especie Hoemorhous mexiconus. lo 

contrario con las especies Cordinolis cordlna/ís, Chandestes grommocus y Toxostoma curvirostre que 

solo se registraron en los sitios de muestreo de fa CH. 
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Cabe destacar que, t odas las especies regist radas en el á rea de CUSTF fueron reportadas dent ro de la 

CH. El listado de especies y las abundancias reportadas se present an en el cap i tulo III y IV del ETJ, así 

como en el anexo 10 del ETJ, A continuación, se presen ta el listado de especies localizadas en los 

muestreos de la CH y área de CUSTF. 

Tablo. listado de la fauna silvestre registrado en los sitios de muestreos 

Nombre dentínco Nombre común Grupo CH cus NOM-O59-
SEMARNAT-2010 

Aspidoscelis bvnl t-4uko Ma.nchttdo de Cañón Reptiles 6 5 No incluida 

Aspidost;elts tigrls Hu leo tigre del nof08$h.t Reptiles 11 1 No incluida 

Collisou,us draconoides Cachara arenera Reptlles 12 9 Amenazada 

Phrynosomo solare C.1m~lcón real Ropti.les 1 o No lnctuldo 

Uta stonsbvriona Lagattija de man<:ha laler.tl nortotia Reptiles 11 10 Amenazada 

Conis tatrarts Coyote Mamire,o 2 1 No inc.luida 

Lepus olleni Uebr• ant0ope Mamifero 2 2 No incluida 

Otospermophllus vonegarus Atdlllón de rocas Mamlforo 1 o No Incluida 

Xerospermophilus terf.!tkoudus Atdlllón cola redonda Mamífero 5 3 No illcluida 

Campyforhyndius brunneir;ap,llus Matraca del dH lel'lO Aves 2 2 No Incluida 

cordfnofis cordfnafls C.r,rdonal rojo Aves 1 o No Incluida 

Cor dino lis sinuotus Cardenal desértico Aves 2 1 No incluida 

CJ,ondesuts grommocus GotTión añequ.ín Aves 2 o No incluida 

Hoemorhous mexiconus Pinzón rne·xJcano Av•J g 1 No inclulda 

Mimus polyg/Qttos Conb:ot1t.le norleflo Aves 1 2 Nolnc:lulda 

Polioptilo coe.ruleo Perlita a:ndgrl• Aves 2 3 No incluida 

Sp}z.ella po.sserino Corrión ccJ•s blancas Av .. 6 6 No lnclulda 

Sueptopelio decoocto Paloma de collar turca Aves 2 1 No lnclulde 

Toxostomo cu,virostre cuicacoche pico curvo Aves 1 o No incluida 

Tyrannus vociretons Tirano chiblU Aves 3 2 No inclu1da 

zenaida asia6ca Paloma • las blancas Avo, 4 3 No inctuJda 

De acuerdo o lo información incluido en el ETJ, el análisis compara tivo entre lo fauna silvestre reponado 

para lo CH y oque/la registrada en Jo superficie pretend ida d e afectoción del Proyecto, se señalo que el 

número de especies registrados en el muestreo de la CH donde se regisrroron 35 ejempla res poro el 

grupo de aves, 10 ejemplares del grupo de m am íferos, y 41 ejemplo res del grupo de /os rep tiles, es mayor 

/ ./ que el reo/izada en la superficie de CUSTF, donde fueron reglstrodos 27 ejemplares para el grupo de 

~ oves, 6 ejemplares para mamíferos, y 31 ejem plares paro reptiles, can un número de 16 especies 

~ ~ ;nrdAdl)lfoRuJ:Cul'lln.es.420'9, l ardii,HOnS.Montar..1,14~10,CIUdadd•M.t,(ico.. ~ - 20 23 
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comunes, razón por lo cual se concluye que los pob/ocfones de fauno r1,gistrodas en fa superficie sujeto 

a CUSTF se encuentran representados eflclencemente en lo CH. 

8 indice de Sorensen-Dice, varia de O a 1. Cuanto mós cerca de 1, más similares son los dos conjuntos de 

datos. Si dos conjuntos de datos comporten exactamente los mismos miembros. su índice de similitud 

Sorensen será 1. Por el contrario, si no tienen m;embros en común, su similitud seró O. 

Tablo. Resultados del fndlce de Sorens.en poro lo CH y el CUS para la fauno silvestre 

Muestreo fauna silvestre 

o /Muestro CHF) 21 

b (Muesrro CUS) 16 

e (Sp. Común/ 16 

Indice de Sorens•n 0.86 

Oe acuerdo con los resultados de lo aplicación del Indice en el muestreo de fauno, es igual o 0.86, por fo 

que se pueden c/osif/cor como alto similitud entre lo CH y el CUSTF. Por lo tonto, se concluye que las 

áreas de muestras (CH y Proyecto/ san muy semejantes por /os especies presentes en e/los. 

Paro el análisis Diversidad de Shonnon y tomando como referencia fa base fa clasificación señalado en 

literatura, en fa que O es el valor mós bojo y S es el valor mós alto, fa comparación de las especies 

registradas por grupo, se tiene lo siguiente: 

Tabla. Valores de diversidad de Shonnon•Wiener para lo fauno silvestre registrada en la CH y en la superficie del 

Proyecto. 

Unidad de Anáfisís Ro,ptifos Mamíferos Aves Promedio 

Areo del Proyecro 1.35 1.01 2.00 1.45 

CH 1.44 1.01 223 15 6 

Los resultados poro el órea del Proyecto se tienen que el oná//s/s de diversidad de Shonnon paro codo 

grupo faunlstico en lo CH, se obtuvo que paro e/ grupo de /os oves los va/ores de 2.23, pudiendo ser 

interpretado como diversidad media, paro el grupo de mamíferos con valores de 1.01. se c/aslficon como 

diversidad bajo, los reptiles con valores de 1.44 igualmente se clasifica como diversidad bojo, con estos 

parámetros de diversidad. se logra apreciar un grado de perturbación en /o CH. lo cual está dando 
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resultados de 1.56 en promedio poro los J grupos founísticos, por lo que se closífica de manero genero/ 

como díversídod bajo. 

Los resultados de diversidad de Shonnon en los superficies de CUSTF, poro cado grupo founfstíco, 

teniendo paro el grupo de las oves valores de 2.00, pudiendo ser interpretado como díversídod medía, 

los mamíferos con ve/ores de 1.01, se e/osifican como di'versidod baja, los reptiles con valores de 1.35 se 

e/osifican como diversidad bojo, con estos porómetros de diversidad se logra oprecior un grado de 

perturbación en el órea del Proyecto, lo cual esró dando resultados de 1.45 en promedio paro los 3 

grupos founísticos, por lo que se e/osifica de manera genero/ como diversidad bojo. 

Por lo tonto, lo comparativo entre los Indices de Shonnon de la fo una registrado son muy similores, pues 

fluctúan entre los mismos valores y closiñcocíón de lo diversidad siendo bajo en promedio para los dos 

unidades en cuestión, logrando observar diferencias poco sígnífícorivos entre et grupo faunlstíco del 

CUSTF y de la CH. y de igual manera lo misma conclusión en cuonro al grado de perturbación alto. 

Del listado anterior. se destaca que dentro del área de CUSTF se registraron dos especies de acuerdo con 

la NOM-059-SEMARNAT-2010 y su Modificación del Anexo Normativo 111, como se indica en la siguiente 

tabla. 
Tablo. E.ndemlsmo de las especies de founa silye.sue 

Nombre cienUfico Nombre común NOM-059-SEMARNA T•2010 Endemismo 

Colllsourus drc,conoide,; Cachora -aronéfa Amenaud• Noend4mlca 

uro sro.nsburlono Lagartija de mancho lateral norteña Amonauda No endémica 

Como medida de prevención, el Regulado presentó en el ETJ el Programa de ahuyentamiento, rescate 

y reubicación de fauna. donde se menciona las metodologías a ejecutar para cada grupo faunlstico, las 

acciones de rescate, ahuyentamiento. transporte, manejo, mantenimiento y reubicación de fauna 

silvestre que se puedan presentar durante el CUSTF del Proyecto. 

Asimismo, del listado de las especies registradas en los sitios se muestreo se observó que las especies 

Cordínolís cardínolís. Lepus ol/eni y Haemorhous mexiconus, presentan subespecies con algunas 

categorlas y endemismo. sin embargo. es importante mencionar que esta DCCC, realizó el análisis de 

~ cada subespecle, de la revisión se obtuvo que estas subespecles presentan una d istribución especifica 
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de acuerdo a página enciclovida de la CONABIO, la cual no coincide con el área de CUSTF, por lo tanto, 
no fueron consideradas para el análisis del Proyecto. 

Así mismo se tendrá en cuenta las siguientes acciones que aseguran el mantenimiento de la 
biodiversidad. 

• Se realizarán recorridos de prospección al menos.cinco días antes de la ejecución del CUSTF para 
registrar e identificar los organismos presentes en las áreas, así como detección de nidos o 
madrigueras, para posteriormente realizar las acciones pertinentes relacionadas al rescate y 
reubicación. 

• Se realizarán recorridos antes de iniciar las obras del CUSTF, consistente en recorrer las áreas a 
desmontar generando ruido con altavoces y/o matracas para ahuyentar y/o en su caso, rescatar 
y reubicar aquellas especies de fauna que aún se encuentran presentes en las áreas sujetas a 
afectación, independientemente de su inclusión o no en la NOM-059-SEMARNAT-2010 y su 
Modificación del Anexo Normativo 1 1 1 .  

• Campaña de concientización y capacitación sobre la importancia del cuidado de la fauna silvestre 
para los trabajadores o programa de educación ambiental. 

• Se colocarán señalizaciones en las cuales se estipulará que queda prohibido la cacería extracción 
y daño a cualquier especie de fauna, éstas deben ser colocadas en puntos estratégicos para que 
sea visible ante todo el personal. 

• La remoción de la vegetación se realizará de forma gradual para permitir el libre desplazamiento 
de la fauna silvestre a zonas seguras fuera del Proyecto y quedará prohibido traer al área de trabajo 
animales domésticos por parte de los trabajadores. 

• Ejecutar un programa de capacitación ambiental con temas relacionados con aspectos 
ambientales de las especies de flora y fauna a proteger y conservar donde se incluirán sus 
funciones, posibles usos y su importancia. Asimismo, deberá dar pláticas de legislación ambiental, 
manejo de maquinaria y equipo, manejo y disposición de residuos, cuidado del agua, 
señalamientos, etc. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas y en lo expuesto por el Regulado, esta Autoridad 
Administrativa estima que se encuentra acreditada la primera hipótesis normativa que establece el 
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artículo 93, párrafo primero de la LGDFS, ya que ha quedado técnicamente demostrado que el CUSTF 

para el desarrollo del Proyecto , con la Implementación de las medidas de prevención y mitigación, se 

mantiene la blodlversidad del ecosistema. 

2. Por Jo que corresponde al segundo de los supuestos, referente a fa obligación de demostrar que la 

erosión de los suelos se mitigue: 

En el ETJ y en la IF el Regulado describió lo siguiente, 

Para la determinación de los tipos de suelos distribuidos en la CH y área del Proyecto, el Regulado 

consul tó la información del sistema de clasificación de suelos FAO/UNESCO. modificado por la 

Dirección General de Geografía (DCC) del INEGI, de esta manera los tipos de suelos identificados en la 

superficie de la CH son: Calcisol, F/uvisol, Leptosol, Luvisol, Phoeozem, Regosol, Sólonchak y Vertisol y 

para el área del Proyecto corresponde o Colcisol y Vertlsol, mienrros que el Calificador secundario de 

suelo describe que es Esquelético y Mózico. 

Actualmente el óreo del Proyecto se clasifica como 'Sin degradación en el óreaA es decir considerado 

como Nulo, entendiendo que el órea se encuentra bien conservada. 

Actualmente el óreo del Proyecto se closiñca como "Degradación qu/mico por decllnaclón de la 

fertilidad y reducción del contenido de materia orgónico' y 'Erosión eólica con pérdida del suela 

superficial por acción del viento. Lo principal Causa de degradación poro el órea sujeta a CUSTF 

corresponde a "Ac tividades agrícolas" y "Sobrepastoreo/Activldades agr;colas·. Por lo tonto, El grado de 

degrodoción se encuentra clos/llcodo como "Moderado'. 

Para determinar los procesos de degradación en los suelos en el área del Proyecto, en el capítulo VI del 

ETJ, el Regulado presentó el desarrollo de la aplicación de los modelos para determinar la pérdida de 

suelo por erosión hidrica y eólica. 

Para el cálculo de la tasa de erosión eólica describió que utilizó un modelo de erosión eólica con 

parámetros propuestos por la SEDUE. La metodología requirió de la preparación de cinco mapas 

~ intermedios, los cuales se mencionan a continuación, . 
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1. PECRE: Período de crecimiento. 

2. /AV/E: Indice de ogresividod del viento. 

3. SUECALC: Copo de si.lelos co/córeos. 

4. CA TE.X (poro suelos calcáreos o paro suelos no calcáreos): Calificación de textura. 

S. CAUSO: Calificación por uso del suelo. 

Para el cálculo de la capa de erosión eólica (Ee), expresada en toneladas por hectárea por año, el 

Regulado aplicó la siguiente fórmula, 

Ee = IAVIE x CATE)( X CAUSO 

De ocuerdo con los resultados obtenidos como producto de lo metodologfo tFtilizodo poro el cálculo de 

lo erosión e6/ica, que incluye la preparación de los siguientes mapas: periodo de crecimiento, índice de 

agresividad del viento, capa de suelos calcó reos, clos/ficac/ón de textura y colif/coción par uso del suela, 

lo superficie de Proyecto se encuentra loco/izada en un lugar donde el valor de IAVIE es inferior o 20, lo 

cual Indico que en lo z:ono no existe erosión eólico potencia/. Bajo el supuesto de ser desarrollado el 

CUSTF, el valor de dicho índice sigue siendo inferior o 20, por lo que de acuerdo con lo señalado por la 

FAO (1980), la superficie en cuestión sigue considerándose como una zona sin Influencia de erosión 

eólico. 

De acuerdo con la metodología utilizada para el cálculo de la erosión eólica. En un contexto general, 

para la superficie de Proyecto que sustento vegetación foresto/ clasificada matorro/ sarcocou/e (O. 7975 

hectáreas}, bajo las condiciones actuales se erosionan 12.8720 Ton/año en /o superficie ae/ Proyecto, lo 

que equivale a una erosión promedio ae 16.140 torv?,a/año, que corresponde o uno cocegorfa ligero. 

En el supuesto de que el óreo del Proyecto se realice /os actividades de remoción de lo vegetación de 

matorral sarcocaule se erasionorfon 42.907 ton/año en /o superficie del Proyecto, lo que equivale a una 

erosión promedio de 53.801 corv?,a/año. 

En resumen. se presentó lo sjguiente: 
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La casa anual de erosión estimado para las condiciones actuales es de 16.140 ton/ha/año, por lo que 

extrapolando a los O. 7975 ha solicitadas poro CUSTF, se tiene que lo erosión que se presenta en la 

superficie sujeta a crfectaclón es de 12.8720 to,v'crño. 

Por otro parte, en relación con lo toso de erosión estimado después de haber sido efectuada la 

remoción de ta vegetación, se hoce mención que ta superficie de CUSTF contoró con una cosa anual <je 

53.801 ton/ha/año, por to que, extrapolando a lo superficie del Proyecto, /o rasa de erosión 

corresponderó o/ orden de 42.907 to,v'oño, por to que se concluye que CUSTF propuesro originará uno 

pérdida de 30.035 to,v'año. 

El Regulado manifestó en el ETJ que se tendrán actividades consideradas como medidas preventivas o 

mitigables tales como, 

El agua que será utilizada como supresor de polvo, se tendró como único suministro planeas trotadoras 

de agua cercanas o/ Proyecto. Dicha planta deberó contar con sus respectivos permisos ambienta/es, 

garantizando de esta manera la no afectación de aguas de escorrentlas y subterráneas o/ momento 

de ser aplicados estos supresores de polvo. 

Par lo que las siguientes acciones propuestas por Novó y Treviño (1998) padrón realizarse para controlar 

la erosión eólica. 

• En primera Instancia seró aplicada riego periódico can aguo no potcrble, dependiendo del 

avance de /os labores de preparación y construcción, o partir de las labores de desmonte y 

despalme. 

• Serón aplicados de manera estracégíca los riegos can los supresores o elegir (biodegradables o 

agua) dependiendo de /o actividad diaria del Proyecto. 

Las medidas preventivas de recuperación del suelo serón los siguientes: 

• Delimitación puntual de /os óreos del Proyecto por medio de equipos topográficos poro evitar 

afectara óreas aledañas. 

• Derribo direcciona/ de la vegetación para evitar afectar óreas fuera del Proyecto . 
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• Triturado y dispersión de material vegetal producto de/ desmonte en las áreas de afectación 

temporal y permaneme poro evitar mayor erosión de yo provocada. 

• Llevar o col:>o el despalme o retiro de suelo orgánico o uno profundidad de .JO cm mismo que 

seró mezclado de formo hom ogénea con el material vegetal triturado y esparcido en las óreos 

de rescate, reubicación y reforestación. 

• Resguardo de este material resultome en á reas dentro del Proyecto, para evitar el arrastre de 

partfculos por agentes erosivos. 

Estimación de la pérdida de suelo por efecto del CUSTF por los agentes hídricos. 

Para realizar la estimación de la perdida de suelo por efectos hfdrlcos (Erosión Hidrica), se desarrolló 

mediante la Ecuación Universal de Perdida de Suelo (EUPS). El riesgo de la erosión hídrica potencial 

depende solo de los factores de clima, topografía y suelo, cuya ecuación se expresa de la siguiente 

manera: 

Eh= R x K x LS X C 

Donde: 
E= Erosión d el suelo en tone/odas por hectóreo por año. 

R = Erosividad de la lluvia (J/ha; asf como una precipitación en mm). 

K = Erosionabilidad del suelo (Mg/J). 

LS = Longitud y g rado de pendiente /odlmens/onali 

C = Factor de cobertura de la vegetación {adimenslonal). 

Con esta fórmula el Regulado estimó la erosión del suelo, considerando el comportamiento de los 

diferentes factores antes y después del CUSTF. el Regulado describió, que el Proyecto se ubica en la 

región 6. por ello, se ut lllzó la siguiente fórmula R; R; 6.68471x + 0.001680x•. 

El Regulado describió que los valores de cada uno de parámetros necesarios para el desarrollo de la 

EUPS. se utilizaron las herramientas a través Sistema de Información Geográfica (ArcGIS). 

Tas.a de erosk;n hídrica, para la superficie de c,;1mbio de uso do suelo bajo las condiciones actuales. 

ID R /( LS C Pérdida do Superficie Pérdida dq Eh <,n el área sujeta o 
sucio ton/hw'año ha CUSTF ton/año 
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12.94 2.68 ✓• ¡ 0.0261 0.0027 1 0.251 0.0930 0.797S 0.0741 

En un contexto general, para la superficie sujeta a CUSTF se erosionan 0.0741 ton/año en una superficie 

de 0.7975 ha. tomando en cuenta las condiciones actuales. 

Tasa de erosión calculada para la superficie de cambio de uso de suelo bajo las condiciones futuras. es 

decir una vez realizada la remoción de la vegetación dentro del área de CUSTF. 

Cálculo de lo erosión hfdrica bojo /os condiciones futuros /Escenario 2/ dentro del área sujeta a CUSTF. 

Utilizando lo mismo fórmula antes descrito, pero la modificación en el factor C considerado para este 

coso 1.0. 

Taso de erosión hfdrica, para la superficie de cambio de uso de suelo bojo las condiciones futuros 

ID R K LS e Pórdidodo Suporfrcie (ha/ 
Pérdida de suelo Eh en el área 

suelo/ton/hc,/añol suiota a CUSTF /ton/año) 

1 2,942.68 0.026 0.0027 1.00 02066 0.797S 0.1647 

En un contexto genero/, para lo superficie evaluada se erosionan 0.1647 ton/año en una superficie de 

0.7975 ha, esto bojo los condiciones futuros, es decir suelo desprovisto de vegetoción forestal. 

La toso anuo/ de erosión estimada paro las condiciones actuales es de 0.0741 ton/año, para los O. 7975 

hectóreas solicitadas para el CUSTF. Por otra porte, en relación con la casa de erosión estimodo después 

de hooer sido efectuada la remoción de lo vegetación, se contará con una toso de erosión hfdrlca de 

0.1647 ton/año. poro los o.7975 ho, por lo que se concluye que el CUSTF propuesto originará uno pérdida 

de 0.0906 ton/año. 

Asimismo, el Regulado describió en el ETJ y en la IF, las condiciones edafológlcas, topográficos y 

climáticas del área de reforestación, donde se llevarán a cabo las medidas de mitigación propuestas, 

reintegración de la cubierta vegetal y suelo orgánico producto de los trabajos de preparación del sitio. 

El Regulado realizó el análisis del cálculo de la erosión hidrica y eólica bajo las condiciones actuales 

(Escenario 1) y con las medidas propuestas (escenario 3) dentro del área de reforestación. utilizando las 

~ . m~•::., m•""º'°'"' ,,,., '""''"' ~"•'"'""'o,,., ~odOdooo, o,,•~ 'i 
f ◄ : .., 7 a Jilh'lltd AdtJfo Rulz Corúna~ 4W9. Ja1'd:ti.et .,, la Mont61\a. 1.;.210, Ciudad-de Mt,i:icc. • ~ ~P .. ~ª-, 
~.. T• -fono·SS'1>GOIOO M'Mgob.mx.,.._ Fl'l171CISCO 

(.-~'.. ';,'~~'-"°~'~t1éJl1~tc.l.:_.!~\.{'<' 'lf.:E-~g;- ~lWI '.§j§,icl<(~~~,:P-~ • VILLA 
, .... "=-~ tst°rf.'l~~~"-"'-'~~~~~~~~ S'ft c=..c;..~ ~~r-.~~•~.:.~ ~.:i .. --

Página 3S de 72 



MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad lndu.strial y 
De Prote«ión al Medio Ambiente del Secto, Hidrocarburos 

Unidad de Cestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
OJrecclón Ceneral de Gestión Comercial 

ortetO No. A.SEA/UCSIVC/ OGGC./ 8797/2023 
Ciudad de M• )tlco, et lS de agosto de 2023 

En los siguientes párrafos se presentan los resultados. 

Integración de material ptoducto del desmonte y despalme a la superficie destinada a áreas verdes 

dentro de la superficie del Proyecto. 

Los efectos del elemento hidrico como agente erosivo del suelo, son considerados como nulos, aún y 

cuando son considerados dentro de esta categoría. se contempla la integración del material producto 

del desmonte (material vegetal) y despalme (suelo orgánico) a las superficies destinadas a reforestación 

la cual es de 0.21 ha y áreas de reubicación la cual cuenta con una superficie de 0.22 ha, es decir que 

este material vegetal y suelo orgánico será aprovechado en una superficie de 0.43 ha (4.300 m1). Si bien 

los análisis se realizaron en estas superficies, esta DCCC considera que deberá de restaurar también la 

superficie de afectación temporal es decir en una superficie de 0.8446 ha. 

Es importante mencionar que el desmonte se llevará a cabo bajo la metodología del tumbe direccional, 

para no afectar áreas contiguas a la superficie del Proy&cto y por lo tanto del CUSTF, así mismo el 

material vegetal ptoducto del desmonte. será triturado por medios mecánicos. 

Los trabajos de retiro de la capa de suelo se realizarán simultáneamente a los trab~jos de desmonte, 

colocando este suelo superficial Junto al material vegetal triturado, con la finalidad de ser revueltos 

ambos materiales de manera homogénea. para así ser utilizados en las superficies destinada a la 

reforestación, reubicación y de afectación temporal (0.8446 hectáreas). El material producto del 

desmonte y despalme ayudara significativamente como fertilizante orgánico en dichas áreas, 

contribuyendo a la pronta adaptación de las plantas utilizadas para dicha actividad de reforestación. 

Ei volumen de la materia orgánica retirado del área será de aproximadamente 2,393.7 m 1, ya que este 

material será retirado hasta una profundidad de 0.3 m. Cabe mencionar que para la estimación del 

volumen retirado producto del despalme, se contempló la superficie sujeta a CUSTF la cual es de 0.7975 

ha (7,975 m2). 

Es importante reiterar que el material resultante del retiro de la cubierta vegetal, como del suelo 

Ú orgánico, será incorporada inmediatamente a las áreas destinadas dentro de la superficie de r - reforestación, reubicación y afectación temporal, de ser necesario se tendrá bajo resguardo y cubierto 
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por lonas Impermeables evitando de esta manera cualquier arrastre de partículas de suelo. El material 

se colocará en un lugar estratégico para que no interfiera con las actividades propias de la preparación 

del si tio. 

Si el material producto del desmonte y despalme, satura las áreas de reforestación, reubicación y 

afectación temporal, dicho material será reincorporado dentro del DDV afectado por las actividades 

propias de preparación del sitio y construcción del Proyecto. 

Es importante mencionar que, la erosión calculada contempla el suelo laminar perdido anualmente, es 

decir, el horizonte más superficial del suelo (S cm aproximadamente), recordando que, el grosor de la 

capa de suelo retirada es de 30 cm, por lo tanto, el suelo a proteger es mayor que el suelo perdido por 

agentes erosivos naturales. 

Además de lo anterior el Regulado sustentó la recuperación de la erosión con los análisis de acuerdo 

con las metodología.s antes se tiene lo siguiente, 

Tasa de erosión eólica una vez Implementadas las medidas de mitigación. 

La tasa de erosión eólica una vez implementadas las medidas de mitigación de erosión de suelo con 

regeneración de herbáceas/pastos a consecuencia de la integración de material vegetal y suelo 

orgánico producto del desmonte, por lo cual en función de la clasificación otorgada por uso de suelo se 

considera que la superficie de reforestación actualmente tendría un valor de, CAUSO~ 0.30, se tiene los 

siguientes resultados. 

Tabla. /Estimación de la perdida de suelo bajos los distintos escenarios y eficiencia de la medía de 
mitigación propuesta. 

Escenario 1 E.scenario2 
Perdido de sualo Escenario3 

Sin proyecto (tori/año) Con proyecto (ton/año) 
Provocada Con medidos. do mitigación (ton/olio) 
(ton/año) 

(ton/año) (ton/año} (ton/año} 
(ton/año) 

12.872 42.907 30.035 21.682 

Actividad/ anual 1 2 

ErosJ6n provr:xx,do durante un olio (Ton/año -30.035 -8 .353 
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Integración de materkll vegeto! y suelo orgánico en áreas de 
reforestación y CUSTF (revegetoc/ón del estro to herbáceo/ 27,682 21.682 

Erosión mit"'odo ITon/oño 
Balance (Ton/ar.o) -8..353 IJ.329 

En bese los resultados obtenidas. de la estimación de la perdida de suelo durante la vigencia del CUSTF 

y la eseimaci6n de captación y/o retención de suelo con las obras de mitigación propuestas se concluye 

que. el suelo ser6 recuperado de manera satisfactoria y de manera paulatina a partir del primer año de 

establecidas dichas medidas y una vez concluido el segundo año, se tendr6 una 9.anancio de 13,329 con 

desuelo. 

En el anexo 1 de 2 del presente resolutivo se describen las coordenadas de ubicación del área de 

reforestación en un sistema UTM WGS - 84. 

Asimismo, además el Regulado deberá considerar lo siguiente: 

• Despalmará la capa de suelo fértil &n la totalidad de la superficie forestal a impacta, (0.7975 ha), 

obteniendo un volumen de la mate.ria orgánica del área de aproximadamente 2,393.7 m1• el 

material retirado con una profundidad de 0.3 m, a partir de &ste punto se iniciará la nlv&ladón. 

compactación y relleno del sitio. 

• Generación de bitácoras del suelo retirado, es decir, contabilizando los camiones de acarreo 

desde su origen que es el lugar del cual se realiza el despalme. hasta su lugar de resguardo, 

dicho lugar ser¡\ dentro de la superficie del Proyecto. la cual será definida con base a las 

necesidades constructivas. tomando en cuenta las pendientes del lugar evitando su dispersión. 

• Evi tar tirar el material edáfico sobre las vialidades vecinas o zonas aledañas al sitio, se deberá 

de respetar estrictamente el rumbo de traslado hacia la zona d& d isposición final de dichos 

materiales. 

• Aplicar el programa de capacitación y concientización de los conductores de camiones para 

realizar et depósito de cualquier tipo de material en los lugares adecuados previamente 

sol icitados: por lo que deberá llevar a cabo pli\ticas ambientales dirigidas a este personal. 

• Todo camión que transporte material edi\flco deberá estar cubierto con lonas. 
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• Evitará cualquier derrame de combustible hacia el piso, o en su defecto limpiar de manera 

inmediata cuando esto suceda, considerando que en caso de existir derrame deberá de extraer 

el área contaminada, en sitios adecuados. 

• Evitará realizar cualquíer operación de reparación mayor o de mantenimiento de la maquinaria 

dentro del área del Proyecto. En caso de derrame, se extraerá el suelo contaminado y será 

depositado y, etiquetados como residuos peligrosos, y manejados como tal. 

• Construcción de terrazas individuales dentro del área de reforestación que estarán conformadas 

a una profundidad de 0.3 m y 1.2 m de diámetro. 

• No se acumulará material al lado de los caminos: éste se esparcirá en áreas aledañas de manera 

tal de no dejar montlculos, evitando asi el escurrimiento por lluvias y el posterior aplaste de la 

vegetación. 

, Troceado y distribución de los residuos no aprovechables de la vegetación para que se 

reintegren al suelo y a su vez lo protej an de la erosión hídrica y eólica en el área de rescate, 

reubícación y reforestación. 

• Para disminuir el riesgo de contaminación al suelo, se contratará una empresa que se encargue 

de la disposición de los residuos, con la finalidad de dar un manejo adecuado. 

• Se dará mantenimiento continuo al equipo y maquinaria empleado para evitar posibles 

accidentes de derrama de combustibles o lubricantes. 

• Proteger el suelo con una base de plástico o material idóneo que considere al momento de hacer 

carga de combustible. para evitar que los derrames accidentales de combustibles o aceites se 

infiltren. 

• Para mitigar el impacto ocasionado por la generación de ruido, la maquinaria que se empleará 

durante el desarrollo del Proyecto deberá contar con sistemas de reducción de ruido (mofles y/ o 

silenciadores) y la cual se someterá a un programa de mantenimiento para el mejor 

funcionamiento de las unidades. 

• Se colocarán contenedores para el almacenamiento de los residuos sólidos urbanos, para su 

posterior t raslado al lugar determinado en el que se realice la disposición final. 

, Colocación de baños portátiles para uso de los trabajadores. 
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Con base en las consideraciones arriba exp resadas y en lo expuesto por el Regulado, esta DGGC estima 

que se encuentra acreditada la segunda hipótesís normativa que establece e1 artículo 93, párrafo 

primero de la LCDFS, ya que ha quedado técnicamente demostrado que el CUSTF para el desarrollo del 

Proyecto, con la Implementación las medidas de prevención y mitigación, la erosión de los suelos se 

mitiga. 

3. Por lo que corresponde al tercero de los supuestos arriba referidos, referente a la obligación de 

demostrar que, la capacidad de almacenamiento de carbono se mitigue: 

Del ETJ y de la IF se desprende lo siguiente, 

Estimación de la capturo de carbono en el óreo sujeta a CUSTF, 0.7975 ha de vegetación de matorral 

sorcocaule, bojo los condiciones ocwo/es {Escenario 1). 

Estimación de existencia de carbono en las plantas. 

Poro determinar lo canrldod de carbono secuesrrodo en lo superficie foresto/ del Proyecto, se l.ftilizó el 

método IPCC (Panel lntergubernomentol de Cambio Cllmótico), (Ordoñez, 2001), que considero /os 

siguientes supuestos: 

• La estimación de lo maso vegeto/ que se acumulo en bosques y se/vos se han desarrollado 

diversos merodo/ogios, los principales se basan en Inventarios de árboles en pie, inventarios de 

/o vegetación rastrero (mantillo/, medición de biomoso muerto (necromoso} y medición de 

blomosa en rafees y suelo (Husch, 2001/. 

• Los técnícas de estimación de lo biomaso vivo están basados en estadísticos sobre Jo dens;dad 

de Jo vegetación y peso por especie. Lo estimación de biomoso en rafees es mós complejo, yo 

que requiere del muestreo por especie y tipa de suelo odemós de no tener factores estadísticos 

aplicables. La estimación de carbono en suelos es la parte mós diffcil. yo que, dependiendo del 

tipa de suelo, se requiere de análisis qufmicos de mayor o menor sensibilidad. Los técnicos más 

reconocidas son muestras wbulores de suelos. co l/cotos o excavación {Husch, 2001). 
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Derivado de esto, el contenido de carbono almacenado en la biomaso aéreo (volumen del árbol en m' ), 

se calculó por el método recomendado por Ordoñez (2008). que consiste en lo estimación del carbón 

almacenado par especie en un rodal o muestro, mulciplicodo por lo superficie total. 

CAF.R = VR. PM • ce 
Donde: 

CAER= Corbona almacenado por especie por rodal to?,o. 

VR = Volumen real en m'. 

PM= Densidad de la madero (Ordoñez, 2015) 

CC = Contenido de carbono (valor por defecto !PCC, 2003) 0.45. 

Por tanto. el procedimiento para la estimación de este indicador para vegetación de matorral sarcocaule 

se tiene: 

• Cálculo de volumen en metros cúbicos, volumen coto/ árbol para la superficie sujeto o CUST'F 

0.7975 ha es de 1.87 m'vta (estimación presentada en el capítulo VII del l=TJJ. 

• Densidad promedio de la modero 0.66 t/m' determinado para el tipo de vegetación por 

Ordoñez. 2015. 

• Mu/tiplicaclón del resultado anterior por el factor de contenido de carbono 0.45 (ton de 

carbono/ton de materia seca) {Ordoñez, 2008). 

Lo siguiente tablo presento los resultados de lo estimación de acuerdo con el método anteriormente 

expuesto. 

Too/o. Cálculo de carbono copturado /Biomoso). 
CAER=VR"PM·cc 

VR PM ce CAER 

Volumen roto/ (m'rto) Factor de densidad por tipo de t=octorco, Copturo CD,{t/ aéreo 
vegetación 

1.87 0.66 0.45 0.5554 

Estimación de exiS"tencio de carbono en el suelo. 

El método más comúnmente opllcodo es lo decerminoción del carbono orgánico roro/ o diferentes 

~ profundidades o globo/mente poro uno o más horizontes y transformar los datos tomando en 
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consideración lo densidad y la pedregosldad de! suelo. Las escadfsricas se calculan sobre diferentes 

muestras para decerminar los existencias de carbono. Los resulcados pueden ser expresados en kg/cm', 

t/ha o Gt (Pg) totales sobre áreas especif/codos 

Con respecto a los existencias de carbono o escoto mundial, hay tres referencias importantes. Sombroek 

et al, (1993), usaron el Mapa Mundial de Suelos FAO/UNESCO /o escota 1:5 000 000) y cerca de 400 

perfiles de suelos. agrupados por unidades de suelo de la FAO, con el rango y los volares medios para el 

contenido de carbono orgánico y la densidad poro coda unidad de suelo. Fue posible ese/mar las 

existencias de carbono orgánico según los grupos de suelos de lo FAD y las exiscencios de carbono toro/ 

en el mundo. 

De acuerdo con la /lteratl.Jro, el potencial de captura de corbono del suelo es ton vorioble como lo 

voriabllidad entre los distintos cipos de suelo, por lo que estondorlzor los valores de CC para este resulto 

en uno toreo de alta complejidod, esto debido a los mú/ciples faccores que se ven involucrados /concidod 

de moteria orgánico disponible, humedad, estructura del suelo, cexruro, etc.), por lo tanto, no existe un 

valor exacto para codo unidad de suelo. Ya que, inscicuciones como la FAO ha reportado valores de 2 

kg/m' para algunos xeroso/es o orenosoles o inclusive superiores o 10 kg/m7 en algunas rendzinas 

particulares. Para el coso porticulor del órea del Proyecto, se cuento con suelos clasificodos como 

Vereiso/es. 

Dichos suelos no cuencan con una vo/oroción dentro de los dacos colectodos por lo FAO, sin embargo, 

outores como Montoña et al., :Z01S reportan volares promedio de 0.063 kg/m2 poro estos tipos de suelo. 

Tabla. Contenido medio ele corbona orgánico en suelo ICOS) reportado por Pool-Novelo et 01" 207~t 

c6/culo de cos• 
un;dod de Suelo Contenido de Carbono én Kg/~ (Montaña et al.,2015) 

Vertlsol 0.063 

La corto Edafológica Serie lf del INECI, define que en el óreo del proyecto se compone de suelos 

Vertisoles. Por lo tonto, el cálculo de capturo de carbono se reo/izó poro los valores reportados en la 

~ líteratura para suelos closificodos 
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Tablo. Cont~nido medio de carbono orgónlco en suelo (COS) reportado por Montaño et al., 2015) para el coso del 
Vertlsol en el 6rea dr, cus. 

COS an Vertfsol total de CUS 

Superficie de cus (m1
) COS por Unidad de Suelo Carbono Capturado (Kg/m'l:J Toneladas de COS 

7,975.00 0.063 5o2.43 oso 

De acuerdo con lo anterior, lo capturo toco/ de carbono (que incluye biomaso y suelo) es de 1.0S78 tC, de 

los cuales la biomasa represento el 52.50% (0.5554 tC), el Ven/sol 47.50% (0.5024 tCt 

Tabla Pérdida en la captación de Carbono roto/ 

Capturo de Carbono Escenario 1 (te) 

Biomaso 0.5554 

COSVr,rtiso/ 0.5024 

Total 1.0578 

Copración de carbono calculado poro la superficie de CUSTF bojo los condiciones futuros (Escenario 2/. 

Considerando lo remoción total de la vegetación efecwodo mediante el desmonte y el retiro de lo 

cubierto superior de lo materia orgánica y suelo a uno profundidad de 30 cm mediante el despalme, se 

prevé que el área del Proyr,cto dejara de fungir como un área de absorción de CO,, yo que 

inmediatamente después de ejecutor los actividades de CUSTF, este entrará en la etapa constructivo, 

por la que el terreno no estorro en condiciones de recuperar su condición natural. Por lo tonto, lo pérdida 

de captación de carbono equivoldrfo a 1.0578 ce 

Tablo. Pérdida en la captación de Carbono (Escenario 2). 

CanturodeC Escenario 1 {tCI Escenario 2 (tCJ Diferencio ftCJ 

Biomoso 0.5554 

COS Verr.lsol 0.5024 
Total 1.0578 0.0000 1.0578 

Medidas consideradas en et ETJ. 

Existen numerosos referencias documentadas del comportamiento de /os existencias en contenido de 

carbono en el suelo considerando óreas desprovistos de vegetación (sin vegetoci6n forestal ni cultivos), 

como realizando lo remoción de la vegetación natural existente. Dichos análisis fueron realizados 

~ 1/evo~do a fas áreas evaluados o diferentes condiciones y tratomientos, como Jo son lo labranza, uso de 
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fertilizantes, aplicación de estiércol, depósitos de residuos de cultivos, entre otros, para los cuales el 

común denominador fue la pérdida en el porcentaje de acumulación de C02. 

La rehabilitación (reubicación y reforestación) de áreas impactadas se presenta como una de las 

mejores prácticas para la recuperación del potencial de absorción de C02. De acuerdo con lo citado 

por diferentes autores, una manera de potencia/izar esta actividad es la combinación con otras 

actividades agro-si/vícolas, las cuales consideran el uso de especies arbóreas y el uso de cultivos, 

además de la aplicación de cobertura con residuos, tal y como se propone dentro de las medidas de 

mitigación de perdida de suelo. 

Se contemplan actividades de reubicación en una superficie 0.22 ha; además de la implementación 

de un programa de reforestación que comprenderán una superficie de 0.27 ha para matorral 

sarcocau/e, por Jo que para la realización de los cálculos de almacenamiento de carbono se utiliza un 

área de 0.43 ha que es la suma de ambas áreas para el tipo de vegetación (superficie de reubicación 

y superficie de reforestación). 

El Regulado presentó la estimación de la captación de carbono con la medida de mitigación, 

considerando los datos potenciales de almacenamiento neto de carbono de actividades adiciona/es 

bajo el artículo 3.4 del protocolo de Kyoto (de IPCC, 2000). 

Bajo el supuesto de haber realizado el CUSTF, se toma el valor de restauración de tierras severamente 

degradadas (a cultivos, pasturas o bosques), que para este caso sería la restitución de un área 

desprovista de vegetación con alto potencial de degradación, establecimiento de un programa de 

rescate y reubicación {0.22 ha), así como un programa de reforestación {0.27 ha) para la vegetación de 

matorral sarcocau/e. 

Tabla. Estimación de la captación de C02 mediante la Reubicación y Reforestación primeros 5 años (0.43 ha). 

Restauración de tierras severamente degradadas (a cultivos, pasturas o 
bosques) 

Tasa de ganancia de carbono 

Superficie de Reubicación y Reforestación 
Unidad de medida 

Potencial de almacenamiento poraño 
Primeros 5 años de la plantación 

� 
Almacenamiento 

¡t--_ 

(t e/ha/año} Hectá,ea (ha} potendal 

�-··•·,-_ 
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Durante /os primeros 5 años de la plantación, ya que se considera que, con la combinación de /os 
individuos rescatados y /os individuos a reforestar, la superficie propueste en ese lapso (5 años), podrá 
contar con /as condiciones que presenta en la actualidad. 

El potencial de almacenamiento para la superficie a restaurar (primeros 5 años) = 0.5375 tC/año. 

Considerando los valores iniciales calculados (7.0578 tC}, y considerando la estimación de /os primeros 5 
años de la plantación, quedaría un remanente de 0.5203 tC. 

Tabla. Estimación de la captación de C02 

Captura C02{t) aéreo Estimación de los primeros 5 años de la plantación Remanente de C02 (t) 

7.0578 0.5375 0.5203 

Posteriormente para /os años subsecuentes se toma el valor de manejo mejorado dentro del uso de 
suelo de la tierra Bosques (regeneración del bosque, fertilización, elección de especies, menor 
degradación del bosque}, el cual es de 0.53 tC/ha/año. 

Tabla. Estimación de la captación de C02 mediante la Reubicación y Reforestación a partir del 6° año (0.43 ha). 

Bosques (regeneración del 
Superficie de Plazo para 

bosque, fertilización, elección de 
especies, menor degradación del 

Reubicación y Remanente mitigar fa 
Reforestación Potencial de afectación 

bosque) almacenamiento por año 
que 

Tasa de ganancia de carbono Unidad de medida 
mitigar 

Unidad de medida 

(t C/ha/año) Hectárea (ha) Año 

0.53 0.4300 0.2279 0.5203 2.J 

Retorno de la captura 

En la superficie del proyecto (0.7975 ha} fueron estimadas 1.0578 tC capturadas tanto por la cobertura 
vegetal como en el suelo, para lo cual se proponen como medidas para mitigar la perdida de captación 
de C02 la ejecución de un programa de reforestación y un programa de rescate y reubicación, lo cual 
permite la captación de 0.1075 tC/ año, así mismo, después del 5° año se incrementa el potencial de 
captura de carbono a 0.2279 tC/año. Estas medidas en conjunto se verían solventada poco después de 

_ b /os 7 años. 
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Si bien los análisis se realizaron con los datos antes mencionados y que en el año 07 se tendría el 
retorno, esta DGGC, considera que además se deberá de restaurar la superficie de afectación temporal 
(0.6346 ha), con la finalidad de atenuar las afectaciones provocadas a la biodiversidad, a la afectación 
de perdida de suelo, al servicio de captura y almacenamiento de carbono e infiltración del recurso 
hídrico. 
Por lo anterior, con base en las consideraciones arriba expresadas y en lo expuesto por el Regulado, esta 
DGGC estima que se encuentra acreditada la tercera de las hipótesis normativas que establece el artículo 
93 de la LGDFS, en cuanto a que, con éstos, ha quedado técnicamente demostrado que el CUSTF para el 
desarrollo del Proyecto, con la implementación de las medidas de prevención y mitigación, la capacidad 

de almacenamiento de carbono se mitiga. 

4. Por lo que corresponde al cuarto de los supuestos arriba referidos, referente a la obligación de 

demostrar que, el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación se mitigue: 

Del ETJ y de la IF se desprende lo siguiente: 
El Proyecto se ubica dentro de la Región Hidrológica RH09, Sonora Sur. A su vez se ubica en la Cuenca 
Hidrológica: RH09A, R. /V/ayo. En Jo que respecta a las Subcuencas hidrológicas, se ubica en la 
Subcuenca: RH09Aa, R. /V/ayo - Navojoa. Por último, la CH se ubica dentro de la /Vlicrocuenca "Navojoa", 
"El Veranito'; "Rosales" y "Yavaritos". 

El Proyecto con una superficie de 0.7975 ha de acuerdo con lo señalado por el Regulado, presenta una 
corriente intermitente de ler nivel, por lo que se tomarán las medidas de mitigación necesarias para no 
afectarla, para el análisis manifestó que utilizó los siguientes métodos para generar la cartografía, con 
el apoyo del sistema de información geográfica ArcGis: 
El Método RAS es un método científico - teórico para elaborar el mapa de la recarga de agua 
subterránea, el cual sirve como una herramienta para tomar decisiones en la protección y el manejo 
sostenible del recurso hídrico, como también en el ordenamiento territorial. 
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Dicho método calculo el aguo que se Infiltra en el subsuelo, basado en los principios de Schoslnky y 

Los/1/o (2000/, requiriendo de un coeficiente poro calcular la lnfiltracion, el cual se multiplica por un 

coeficiente climático, para /o cual se reo/iza un balance climática (BC}, En este sentido, la ecuación 

utilizada para determinar la recarga acuífera de una zona es: 

R=BC º C 
Donde: 

R = Recargo acuífera; 

BC = Balance c/lmátlco; 

C = Coeficiente de infiltración. 

BALANCE CLIMATICO (BCJ El balance c/lmótico permite obtener lo Información de lo cantidad de 

aguo que escá disponible en la zona de investigación, 

BC=P-ETreal 

Donde: 

P = Precipitación (mm); 

E Treo/= Evopotranspiración real (mm/. 

C = COEFICIENTE DE INFILTRACIÓN: El Coeficiente de lnfi/cración se calcula de la siguiente fo,ma: 

Donde: 

Kfc = Coeficiente del tipo del suelo; 

Kp = Coeficiente de pendiente; 

Kv= Coeficiente del uso del suelo. 

C=kfc + kp +kv. 

El Regulado describió en el capitulo VI del ETJ. los detalles de cada uno de los procesos d e obtención 

de las variables. A continuación, se presenta los resultados obtenidos para este Proyecto. 

Tasa de infiltración de agua calculada para la superficie de CUSTF, bajo las condiciones actuales 

(Escenario 1}. es decir suelo cubierto con vegetación forestal clasificada como matorral sarcocaule. 

L., El Regulado, realizó el cálculo correspondiente de la tasa de infiltración bajo las condiciones actuales, r L con vegetación, para lo cual, en función de la calificación otorgada por uso de suelo, se consideró que 
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la superficie sujeta a afectación tendría un valor de 0.26 para este factor, que corresponde a la 

vegetación en la zona de CUSTF de matorral sarcocaule, con una superficie de 0 .7975 hectáreas. 

Tablo. Tasa de infíltroci6n colcu/odo poro lo superficie de cambio de uso de suelo qve presento vegetación 

closificoda como matorral $Orcocoule bojo las condiciones actuales 

Fac.tor Valor Fuente 
p 400.0 Sistema de Información C<,ogrólico (SMN/ 
T 2.J.5 Sisrema de Información Geográfica (SMNJ 
L 1,53639 L = 300 + 25'T + 0.05"1" 
ETreal 319.46 /:Treo/ = P / [1.5 • (P/t.f/.., (évaporransplrac/ón reo// 

17.5 96 de escurrlmiemo en 
78 éstod/st/cos del 0900 en México. Edición 2017. Comisión 

relocf6n o P noc/onal del Agua 
BC 2.54 BC = P • /:Treo/ 
KFC 0.10 Sistema de Información Ceogr6flco (Med;aJ 
KP 0.15 Sls<'emo de Información Geográfico (Medio/ 
KV 0.20 Sistema de lnformoci6n Geográfico (Medio/ 
e 0.430 C = KFC•KP•KV 
Toso de lnlifcroci6n /mm/no/ 1.0920 R(mm/= BC ' C 
Tosa de Infiltración (m'/ha/ 10.9199 R(m'J = R/mm/'10 
Taso de lnfilrroción CUS /m'/1,o/ 8.7086 R CUS (m'J = R (m') • CUS /ha/ 

En un contexto general, para la superficie sujeta a CUSTF con vegetación de matorral sarcocaule bajo 

las condiciones actuales se infiltran 8.7086 m'/año. 

Tasa de infiltración calculada para la superficie de CUSTF bajo las condiciones futuras (Escenario 2), es 

decir, una vez realizada la remoción de la vegetación de matorral sarcocaule. 

Tomando en cuenta los resultados del modelo utilizado. se procede a realizar el cálculo correspondiente 

de la tasa de infiltración bajo las condiciones futuras, es decir una vez realizada la remoción de la 

vegetación para lo cual. en función de la calificación otorgada por uso de suelo y vegetación, se 

consideró que la superficie del Proyecto tendría un coeficiente de O.OS para este factor (Kv), el cual 

corresponde a la condición que se presentaría una vez removida la cobertura del suelo en la superficie 

sujeta a afectación (superficie desprovista de vegetación). Dicho valor de KV se presenta en la siguiente 

tabla. 

Tosa. Taso de infiltración colcu/odo para lo superficie de CUSTF bojo los condiciones futuras del suelo que ptP.Senco 
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Factor 
p 
T 
L 

ETreol 
21.S ~ de esc.urrimienw en 
,elodóna P 

BC 
KFC 
KP 
KV 
e 
Taso de infiluoción (mm/ha) 
Tasa de infiftraclón (m'/ha/ 
Taso de /nnttroción CUS (m'/ho/ 
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Valor Fuento 

400.0 Sistema de fnforrnodón Ceograftca (SMNJ 

215 Siscemo de Información Geográfica (SMN) 

1,536.39 L = 300 + 25'T + 0.05'7' 

319.46 /:Treo/ = P / [l.5 • (P/1.)'/ o.s (Evopotronspiroc/6n reo/) 

78.00 
Estadlstlcos del aguo en México. E.dlc/ón 2017. Comisión noclonot 
delk¡uo 

2.54 BC = P • /:Treo/ 
0.10 Sistema de Información Ceogrófico (Medio/ 
O.IS s;stemo de Información Ceogrófica {Medio} 

o.os Siscemo de Información Ceogtófica {Medio) 

0.300 C=KFC+KP+KV 
0.7619 R(mm)=BC"C 
7.6186 R (m'} = R (mm/ ' 10 
6.0758 R cus {m'J = R (m'J • cus /no) 

En un contexto genero/, después de reo/izar lo remoción de lo vegetación e/osificada como matorral 

sarcocoule se Infiltran 6.0758 m'/oño en una superficie de O. 7975 ha, en resumen, se tiene los siguientes 

resultados, 

Tablo. rosa de infiltración bojo los condiciones actuales. cond/cjones futuras y la perdida de mflllroci6n dentro de 

la superfície de CUSTF 

Condiciones octuoles I Escenorio 1J CondlclonH futuras fEscenario 2T Perdido de 
Toso de Taso de To.so do Tasa de 

Cálculo Infiltración Superficlo Infiltración innltrocl6n 
Svperficie infittradón 

infiltración 

lm'ft>a/al!ol 
(ha/ lm'/oflol lm'/ha/añol /na/ lm'/oñol 

(mml/año} 

l 10.9199 0,7975 8,7086 7.6186 0.7975 6.0758 26328 

Total 0.7975 8.7086 0.7975 6.0158 2.6328 

Concluyéndose que con et CU5TF' se cendrfa una tasa de Infiltración esümada paro tas condiciones 

actuales es de 8.7086 m'/oño, en /o superficie de 0.7975 ha sol/e/codos para CU5TF. Por otra porte, en 

retoc/ón con Jo coso de infiltración calculado después de hober sido efecruada la remoción de la 

vegetación, se contoró con un volumen de captación de 6.0758 m'/año, en lo superficie sujero o 

afectacíón, por e/lose orlginoró una pérdido de 2.6328 m'/af!o, lo cual resulta de restar los 6.0758 m'/año 

que fueron estimados bajo tas condiciones futuras o los 8.7086 m'/año que fueron calculadosontes de 

ser realizada la remoción de la vegetación. 

~ M~das propuestas en el ETJ. 
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Terrazas individuales en áreas de reforestación. Son terraplenes de forma circular, trazados en curvas 
a nivel de 7.20 m de diámetro en promedio y 0.30 m de profundidad. En la parte central de la terraza 
esta se encontrará un individuo de flora. Es importante mencionar que, estas obras serán colocadas en 
los individuos de flora plantados. Dadas las dimensiones de las terrazas individua/es, estás no afectarán 
en ningún sentido a las especies de flora, por el contrario, estas serán beneficiadas con la infiltración de 
agua provocadas por las terrazas que sirven para: 

• Evitar la erosión. 
• Retención de suelo de las escorrentías. 
• Captar agua lluvia. 
• Mantener mayor humedad para el desarrollo de especies forestales. 

Beneficios: 
• Permiten el control de la erosión. 
• Retienen y conservan la humedad en áreas específicas. 
• Incrementan la supervivencia de árboles. 
• Aceleran el desarrollo de especies vegetales. 

Si bien el Regulado realizó los cálculos considerando la instalación de 84 terrazas individuales dentro del 
área de reforestación que será en una superficie de 0.21 hectáreas, con las siguientes características. 

Tabla. Potencial de infiltración con la instalación de terrazas individuales. 
Potencial de infiltración de acuerdo con el diseño de CONAFOR {2007) 

Tipo de Dimensiones por obra de Restauración Capacidad de infiltración Potencial de infiltración 
obra CONAFOR {2007} por cada obra (m3) (m�) 

Terraza 0.3 metros de profundidad x 7.2 metro de 0.7696 14.2464 individual diámetro 

Sin embargo, el número de terrazas se ampliará considerando los 32 ejemplares de las especies arbóreas 
y arbustivas que se contempla a rescatar y reubicar, además de las 163 ejemplares contempladas para 
la implementación del programa de reforestación, como se describe en el anexo l de 2 de la presente 
resolución. 

Las obras de mitigación de terrazas individua/es serán construidas al mismo tiempo que se dé inicio la 
construcción del Proyecto, reiterando que estas medidas estarán dentro del área de reforestación, por 
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lo tonto, esto superficie se enco ntrara protegida en todo momento de cualquier o ctivídod reloc/onodo 

con lo construcción del Proyecto o cualquier otra acUvidad que pudiera poner en riesgo el buen 

func.ionamlenco de estas obras. 

Las coordenadas del polígono en el cual se implementarán estas medidas de mitigación se encuentran 

en el anexo l de 2 del presente oficio. 

Además de lo anterior el Regulado deberá contemplar lo siguiente, 

• Implementara el programa de rescate y reubicación de flora silvestre. contempladas en el Proyecto 

con especies nativas. 

• El desmonte deberá realizarse conforme al avance del Proyecto para permitir a la fauna presente 

trasladarse hacia los sitios vecinos que aún conservan vegetación natural. De igual manera para 

evitar afectar la vegetación en áreas qi ferentes a las solicitadas al área del Proyecto, aplicará un 

procedimiento de desmonte direccionado del arbolado cuya finalidad es la proteger la integridad 

de la vegetación de las colindancias. 

• El personal que interviene durante todas las actividades y etapas no debe capturar, colectar, traficar 

o perjudicar a las especies y subespecies de f lora silvestres que habitan en la zona especialmente 

con aquellas que se encuentren en alguna categoría de riesgo establecida por la normatividad. por 

lo que deberá haber personal que atienda. 

• Implementará la aplicación de un procedimiento de manejo de residuos sólidos y residuos 

peligrosos que evitará la contaminación de contaminación del suelo y al agua de la región. 

• Deberán utilizar el sanitario portátil o letrina seca desde el inicio del Proyect o y hasta cuando sea 

necesario. 

• Se impartirán pláticas al personal que trabajará en las d iferentes etapas del Proyecto, con el fin de 

que conozcan las medidas y condicionantes ambientales que se aplicarán, además de 

concientizarlos de la importancia del cuidado del medio ambiente. 

• Las ramas producto del desmonte y el despalme serán trozadas y dispersadas en el área de 

reforestación, reubicación y rescate. 



Agencia Nacional de Seguridad lndustñal y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector HidrocarburC>$ 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección Cenera! de Gestión Comerci.-1 

Oficio No, ASEA/UCSIVC/OCCC/8797 /2023 
Ciudad de M~ldco. a 2S de agosto de 2023 

• Colocar contenedores para la disposición de los residuos. El contenedor para residuos orgánicos. 

contenedor para residuos inorgánicos, para residuos peligrosos y de manejo especial, evítando 

mezclase y disponer en lugares adecuados. 

• Construir un almacén temporal de los residuos sólidos. no peligrosos y un almacén temporal de los 

residl.!OS peligrosos, disponer los residuos peligrosos generados a través de una empresa 

autorizada. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas y en lo expuesto por el Regulado, esta DCCC estima 

que se encuentra acredi tada la cuarta hipótesis normativa que establece el articulo 93, párrafo primero 

de la LCOFS, ya que ha quedado técnicamente demostrado que el CUSTF para el desarrollo del Proyecto. 

con la implementación de las medidas de prevención y mitigación. el deterioro de la calidad del agua o 

la disminución en su captación s& mitiga. 

VIII. Que en cumplimiento de la obligación que a esta autoridad administrativa le impone lo dispuesto por el 

articulo 93. párrafos segundo, cuarto y quinto de la LCDFS, esta autoridad administrativa revisó la 

información y documentación que obra en el expediente, observándose lo siguiente: 

El articulo 93, párrafos segundo, cuarto y quinto de la LCOFS establecen, 

1 .• 1 

En ras outorlzoclones de cambio de usa de suelo en terrenos forestales, lo Secretorfo deberó dot respuesto 

debidamente fundado y mo<lvado a los opiniones técnicos emitidos por los miembros del Consejo Estatal 

Forestal de que se trate. 

/ .. J 

Los autorizaciones que se emitan deberón Integrar un programo de rescate y reubicación de especies de 

fo flora y fauno afectadas y su adoptodón ol nuevo hóbitot conforme se establezco en el l=hlglomento. 

Dichas oucorlzociones deberán sujetarse o lo que. en su coso, dispongan los programas de ordenamiencos 

ecok>gicos correspondientes. los Normcrs Ofi'cJales Mexicanas y demós disposidones lego/es y 

reglomenrorlas opJlcob,es. 

Trotóndose de terrenos ubicadas en territorios ind;genos, fo autorización de cambio de uso de suelo 

odem6s, deberá acompañarse de medidas dr.! cansulro previo. libre, Informada, culturolmeme adecuado 
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y de buena fe, en los términos de ta Jeglsladón aplicable. Poro ello, la Secretarlo se coordinoró con el 

Instituto Noclonol de los Pueblos lnd/genas. 

1. Por lo que corresponde a la opinión del CEF del estado de Sonora, esta DCCC. con fundamento en 

los artículos 93, párrafo primero de la LCDFS y 143, fracción 11 1 del RLCDFS, solicitó Opinión Técnica 

a través de oficio ASEA/UCSIVC/DCGC/3701/2023, de fecha 26 de abril de 2023, citado en el 

RESULTANDO 11 del presente oficio. 

Que el 15 de mayo de 2023, feneció el plazo de diez dlas hábiles señalado en el oficio 

ASEA/UCSIVC/DGCC/3701/2023 de fecha 26 de abril de 2023, mismo que fue notificado el 28 de 

abril del mismo año, a través del cual se solicitó al CEF del estado de Sonora, su opinión sobre la 

viabilidad para el desarrollo del Proyecto. por lo que de acuerdo a lo establecido en el artículo 143, 

fracción 111 del RLCDFS. una vez cumplido el plazo para emitir su opinión y sin recibir respuesta. se 

entiende que no existe objeción pata la autorización de CUSTF para el desarrollo del Proyecto. por 

lo que esta OGGC procedió a continuar con el procedimiento administrativo del trámite. 

2. En lo referente a la integración de programas de rescate y reubicación de especies de la nora y 

fauna silvestre afectadas y su adaptación al nuevo hábitat, el Regulado integró con el ETJ, los 

programas de rescate y reubicación de f lora y fauna silvestre. con base en los datos que se 

establecen en el artículo 141. penúltimo párrafo del RLCOFS: dichos programas se anexan al 

presente resolutivo como Anexo l de 2 Programa de rescate, reubicación y reforestación de flora 

silvestre y en el Anexo 2 de 2 el Programa de ahuyentamiento, rescate y reubicación de fauna 

silvestre. 

3. En relación con el cumplimiento de lo dispuesto en los programas de ordenamiento ecológico 

correspondientes, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables. Al respecto se tiene lo siguiente: 

a) Programa de Ordc>namiento Ecológico Cenera! del Territorio (POECT) 

En el ETJ, el Regulado señaló que el Proyecto se ubica en la región ecológica, 15.l en la Unidad 

b Ambiental Biofisica (UAB) número 106, denominada ·uanurasCosterasyDeltasdeSonora•, con una 

~ política ambiental de aprovechamiento sustentable y restauración, asimismo presentó de la página 
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03 a la 10 del capítulo XIV del ETJ, la vinculación con las estrategias de los tres grupos, l. Dirigidas a 
lograr la sustentabilidad ambiental del Territorio, 11. Dirigidas al mejoramiento del sistema socia/ e 
infraestr.uctura urbana y 1 1 1 .  Dirigidas al Fortalecimiento de la gestión y la coordinación 
institucional, considerando las congruencias con las actividades del Proyecto, en donde se concluye 
lo siguiente. 
De acuerdo con la vinculación realizada con las estrategias del UBA número 106 y con el Proyecto, 

se concluye que es congruente con el POETG y no se contrapone a ninguna de las estrategias 
definidas para la unidad de análisis, y es adecuada debido a que permitirá coadyuvar a mejorar las 
capacidades de las industrias con el uso de energía menos contaminante a menores costos, lo que 
repercute en zonas metropolitanas e industriales más competitivas, sustentables y menos costosas 
con el abastecimiento y uso de gas natural. 

/ /. .. la ejecución del Proyecto plantea el establecimiento de un sistema de distribución de gas natural, que 

será desarrollado en el interior de la UAB número 706, tomando en cuenta las estrategias establecidas en 

el programa dirigidas al mejoramiento del sistema social y de la infraestructura urbana, se señala que el 

desarrollo de las actividades propuestas no son mencionadas en este ordenamiento, dado que el 

desarrollo industrial no se encuentra citado en alguno de los sectores de desarrollo de las UAB, con la 

disposición al impulsar las condiciones necesarias para el desarrollo de las ciudades por medio del 

desarrollo de un sistema de distribución de gas natural. 

Por lo expuesto anteriormente, se concluye que aun cuando la instrumentación del POECT no le 

corresponde a la empresa promovente, el proyecto es congruente con las estrategias asignadas, aunado 

a que se considerarán los ordenamientos locales que sean aplicables. 

De la revisión realizada, no se identificaron criterios ecológicos que limiten el establecimiento del 
Proyecto, así mismo, el Regulado ha manifestado que cumplirá con la normatividad ambiental 
existente desde su inicio con los trabajos de preparación y construcción, así como durante la etapa 
de operación del Proyecto, contando con estándares de calidad técnica y ambiental, que permiten 
una actividad con el menor grado de afectación ambiental y un alto grado de responsabilidad social, 
por lo tanto, el Proyecto es compatible con las estrategias definidas para la UAB número 106. 
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El Regulado describió que el Proyecto incide dentro de la Unidad de Cestión Ambiental (UCA) 

número 402-0/01. con l ineamiento ecológico de aprovechamiento sustentable de lo cocerfo de 

especies de desierto; conservación de ecosistemas desérticos: foresto/ no maderable y turismo 

alternativo de aventuro, 

El Regulado describió que se establecen atributos ambiento/es poro codo sector, y si bien en el 

listado no se incluye o/ sector hidrocarburos, ello no es indfcotlvo de que fo actividad pretendido 

con el desarrollo del Proyecto se encuentre prohibido, máxime cuando o través del ETJ se evalúen 

los aspectos del ambiente considerados en los atributos enlistados, tales como vegetación, suelos, 

pendiente del terreno, entre otros, los cuales evidencian que aunque no esté inc/u;do el sector 

hidrocarburos y los atributos que este tendría, no existe Incompatibilidad alguno en tos unidades 

de gestión paro fo distribución de hidrocarburos, como en este coso es el gas natural. 

Las estrategias ecológicas que han sido contempladas paro lo UOA 402-0/01, del anó/ísls se 

concluye que la ejecución del Proyecto es congruente con /os criterios de regulación ecológico que 

/e resultan aplicables o las unidades de gestión ambien tal en que se encuentran /oca/Izadas /os 

obros, os/ como con la estrategia relativa al fomento de actividades para el ordenamiento 

ecológico toda vez que habrá un mejoramiento de la infraestructura correspondiente al sector 

hidrocarburos mediante la distribución de gas natural. 

Adicionalmente, esta DCCC, mediante oficio ASEA/UCSIVC/DCCC/282S/ 2023 de fecha 29 de 

marzo d e 2023, solicitó opinión técnica dentro del ámbito de su competencia a la CEOSES, respecto 

a la congruencia de las obras y actividades que contempla el Proyecto. 

Que la CEDSES, a través del oficio DCCA-1180/23 de fecha 03 d e mayo de 2023, remitió a esta DCCC 

la opinión técnica del Proyecto, en donde se destaca lo siguiente, 

1- l 
De conformidad con el instrumento regufatorlo, y par los criterios bósícos de los indicadores sobre 

e/ /Imite de cambio aceptable para el aprovechamiento, explotación y abandono del PROYECTO 

/ / "Sistema de Distribución de Cos Natural en Navojoo, estado de sonora~ de los pa/fgonos contenidos 

~ en el archivo 09-DSA002S-11-22-OT.kmz del Cambio de Uso de Suelo en Terrenos ¡:orestoles (CUSTF}, 

~t- ~ t• r) 13 e,rord Ad-oifo t:h.:111 Co:otlncs-4-ZOS. Ja1d n.e1•ri la MM,ai\.111, 14:!.10, Ciudad d. M-blco. 2023 
'":'5--' ~- !:.na: ~59-l : -6Ct 00 "-V.W..gob.tnxlnn • FriihCisCo 
-, ~\ ~' <t~,.,_~~,f~ll'~c§,'é.l<é~'if<-'!j(~~'f~~t 1111~o.c.ll!8~· i:{'<:-' • \ VII!·A 
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con una superficie de 0.7975 Ha, se sujetara a los bue110s prócticas ambientales, los Criterios de 

Regu/aci611 Ecológico, las Acciones a Realizar y Especies de Floro y Fauna Potencio/es de lo NOM-

059 SEMARNAT-2010." 

Asr mismo, se hace de su co11ocimiento que las obras o actividades que i11volucren lo explotación 

y/o uso de materiales pétreos, deberán obtener el permiso de esta Comisión y pogar los derechos 

correspondientes. Así mismo, todos los usuarios o compradores finales de morería/ pétreo en el 

Estado, deberán asegurarse de adquirirlos de proveedores que cue11ten con el permiso 

correspondiente de lo Comisión. 

Asimismo, esta DCCC dio Vista de opinión técnica, al Regulado, mediante oficio 

ASEA/UCSIVC/DCCC/ 4427 /2023 de fecha 17 de mayo de 2023, a efecto de que, de considerarlo 

necesario u oportuno. manifestara lo que a su derecho conviniera, referente a los comentarios 

emitidos por la CEDSES mediante oficio DCCA-1180/23 de fecha 03 de mayo de 2023. 

Al respecto, el Regulado presentó en respuesta al oficio ASEA/UCSIVC/OCCC/4427 / 2023 de fecha 

17 de mayo de 2023, el escrito CNN-ASEA-Navojoa-RV0-07062023 de fecha 07 de junio de 2023, 

en el que menciona lo siguiente: 

//_ se señala que las actividades o realizar paro el desarrollo del proyecto se sujetarón o las buenos 

prácticos ambientales donde se incluyen acciones a reo/Izar poro lo protección de las especies de 

flora y fauna silvestres potencio/es de la NOM-059-SEMARNAT-2010 con el fin de que lo 

biodiversidad del ecosistema afectado se mantenga,y que la erosión de los suelos, la capacidad de 

almacenamiento de carbono, el deterioro de la calidad del agua o lo disminución en su capcocíón 

se mitiguen en las óreos afectadas por la remoción de fa vegetación forestal. 

Por tal motivo y para dar cumplimiento a los criterios de regulación ecológica para el desarrolla 

sustentable del estado de Sonora y complementando lo manifestado en e/ párrafo anterior, el 

regulado realizará las siguientes acciones: 

Real/zar el ahuyentamiento de la fauna silvestre presente en las superficies sujetos o 

afectación, previo y durante la ejecución del cambio de uso de suelo, os/ como un programa 
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Ejecutor acciones de ,escote y reubicación de especies de floro, previo a cualquier actividad 

re/ocionodo con el cambio de uso de suelo en los superficies sujetas a afectación. 

Implementar un programo de educación ambiento/ o/ personal que labore durante el 

desarrollo del proyecto, poro el cuidado y manejo de los especies presentes en el sitio, y 

dando especia/ cuidado o oque/las listados en lo NOM•059-SEMARNAT•2010. 

Implementar un programo Integral paro el monejo de los residuos (urbanos y peligrosos) 

durante el desarrollo del proyecto. 

Implementar un programo de monten/miento preventivo de la maquinaria o ucllizar 

durante el desarrollo del proyecto. 

c) NOM-059-SEMARNAT-2010 y su Modificación del Anexo Normativo 111 

En el área de la CH y área del Proyecto se registró una especie de flora en categoría de riesgo de 

acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2010 y su Modificación del Anexo Normativo 111. la cual 

corresponde a Cuo/ocum coulterl. en la categoría de amenazada (Al, al respecto. el Regulado 

deberá realizar las medidas pertinentes para la especie en este caso se contempla realizar la 

reubicación y reforestación como se precisa en el Anexo 1 de 2 del presento oficio. 

Para los grupos faunisticos se registraron dos especies Callisourus droconoiáes y Uta stansburiona 

con alguna categoría de Amenazada de acuerdo con la NOM-059- SEMARNAT-2010 y su 

Modificación del Anexo Normat ivo 111, para garantizar la permanencia de las especies en el 

ecosistema que se verá afectado, el programa no se limitará únicamente a las especies incluidas en 

la NOM-059-SEMARNAT-2010 y su Modificación del Anexo Normativo 111, sirio que será susceptible 

de rescate todo individuo que se observe dentro del área de CUSTF en las d iferentes etapas del 

Proyecto, tal como se establece en el Término V de la presente resolución y en el Programa de 

ahuyentamiento, rescate y reubicación de fauna silvestre. 

d) Áreas Naturales Protegidas (ANP) 

De acuerdo con lo mani festado por el Regulado en el capítulo XIV del ETJ y el análisis realizado po r 

esta OGGC, se concluye que el área del Proyecto no se localiza dentro de alguna ANP municipal, 

estatal o federal. La ANP más próxima al Proyecto es "Sierro de Alomos-Rlo Cuchujoqul" y se 

encuentra a una distancia de 31 km aproximadamente. 
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e) Áreas de Importancia Ecológica 

Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DCCC, el Proyecto no se 

localiza dentro de algún Área de Importancia para la Conservación de las Aves (AICA), Región 

Terrestre Prioritaria (RTP) o Convención Relativa a los Humedales de Importancia Internacional 

Especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas (RAMSAR). 

El Regulado manifestó que el área sujeta a CUSTF incide sobre la Región Hidrológica Priori taria (RHP) 

•Río moyo" como se muestra en la siguiente tabla. 

Tablo Áreas pnoritorias mós cercanos al Proyecto 
Sitios 

Shios pdoritarios más coreanos Distancia al Proyecto (Km) orioritarios 

A/CA Zonos Húmedas Yovoros JO 

RHP Río mayo Incide con e/ Proyecto 

RTP Las Bocas 2J 

RAMSAR Humedales de Yovoros • Moroncorit 28 

De acuerdo con los datos vectoriales de la CONABIO. el área del Proyecto incide en la RHP que se 

denomina "Rfo Moyo· . al respeeto. se realizó la vinculación de las actividades del Proyeeto con cada 

una de las problemáticas identificada para RHP en comento, misma que se encuentra en la página 

23 del capitulo XIV del ETJ. Donde se concluye que es congruente con el Proyecto. 

Asl mismo, esta DCCC, mediante oficio ASEA/UGSIVC/OCCC/2827 /2023 de fecha 29 de marzo de 

2023, solicitó opinión técnica dentro del ámbito de su competencia a la CONABIO, respecto a la 

congruencia de las obras y actividades que contempla el Proyecto con respecto a la RHP "Rfo Moyo·. 

Que la CONABIO, a través del oficio SEOT /299/2023 de fecha 23 de mayo de 2023, remitió a esta 

DCCC la opinión técnica del Proyecto, en donde determina lo siguiente, 

Con base en el archivo 09·DSA0025-11-22.-OTI.kml recrbido, se delim itó lo zona del proyecto considerando un 

área de fnfluencia 1.5 km, El sitio en el que se prerende rcoflzor el proyecto y su área de influencia, se u-os/opon . b' con las siguientes reglones de impononcfo ,:,oro k1 bfrx11verSJdod: r- • Reglón Hidrológica Prioritaria (RHP-17) "R/o Mayo" (Arriaga et al. 2000t· 

{~ o.~:.,., .~do'fo ..,,, C<>-.Jn .. 420!\ hrd nK"" i. Mont>fta. 14211>, Ciudad ó, Mnk>o 

"·" r:} _:ano: S! !'\ iG Cll oo .... wwgab.rnl.!~• 
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• Sitio de Atención Prioritario /SAP): 1 sirio de o/to prioridad (CONABIO, 2016f. 

Corredores Biocllmáticos 

Comenl0tíos 

Respecto al Programo de rescate y reubicocJ6n de espec.les de flora (cupírulo IX/, se sugiere que odemds de 

tas especies en lo NOM-05~-Sl:MARNATy /osJ especies de coccáceos propuestas (pP. 2 y 4 do/ cap/tufo /Xy p. 

18 del capitulo X referente o los medidos de prevendón y mit/9oeló,iJ. considere también los especles 

entisrodos en el Apéndlee de CITES e IUCN de los registros SNIB (ver tablo del aportado Blodiversidad del 

presente docvmemoX por ejemplo. los pfomos: del género Euphorbio. que se encuentran en el Apéndice II de 

CITES. Lo mismo aplico pato Jo fauno (pp. 26 y 51 del copltulo IX), por lo que se recomiendo romo, en cuenta 

los registros del SNIS de la vfbora de cosco bel de diamantes, Crotalus ocrox. sujeta o protección especlol en lo 

NOM-059-SEMARNAT y de lo tor<ugo sino/oense de matorro/, Copherus evgoodei, en el Apéndice II de CITES. 

Esto cobra importando porque el polígono y 6reo de Innuencio de éste, se sitúo er'I regiones y sitios prioritarios 

para Jo conservación. Por otro lado, en el Programo de rescate y reubicación de flora, nose propone el rescate 

de fndividuos o se millos o propógu/os del árbol gva,)IOCÓn. Cualocum coulterl amenazada en lo norma ofidol 

y en e/ Apéndice CITES II y que holló en el órea sujeto o CUSTF /p. 3~ del capitulo Iviso1amenre considera esto 

espede en el Programa de reforestación, programo c;uyos detollcs no se incluyeron en el ro. 

Existen algunos factores de riesgo al ombieme derivados de los gosoductos, que aplican al presente proyecto 

y qve pueden resultar de utilidad para su e\lOJUOclón; 

Los gasoductos san obras en las cuales se presentorón diversos nlvelt?S de afectación En lo etapa de 

preparodón del espacio paro pOder colocar el gasoducto, se etlmina lo vegetación. lo cual no vuetve a ser 

restaurada en su totolldod por las nuevos coroccerfstico.s del suefo. Esto etapa rermlno con resultados como.: 

compoc:toción del suelo, pérdida dé blodiwrsidod, aumento de riesgo de eventos extremos, conromlnoción 

con residuos sólfdos y pe/fgrosos. alteración en él curso de rlos o cuerpQS de aguo, Incremento de portkvlos 

sus.pendidas en lo atmosfera. atteroci6n del pofsa)e. modific:od6n en el drenaje superf1clal y subterráneo, 

destrucdón de madrigueras, nidos, fuentes de alimento y descanso de muchos animales; creación de barreros 

para los pasos naturales de fauna, aumento de ruido en lo zona, cambio en lo disponibilidad y colldod del 

oguo, fragmentación de hóbltots, pérdida de capacidad poro almacenar nutrientes, efecto de 

homogenelzoc16n y posibilidad para lo Jncroducdón de especies invosoros, por nombrar algunos (Secretada 

_j/ de Ambiente y Combio climótlca, 2015; Calindo,Rulz & Sl/vo-Núilez. 2016; Kawo/jow, E & flostogno, CM., 2008; 

r ,c;-, Departamento de Medl,:,Ambieme, 1991) . . 

r~:.:1 ~ Adol/o Rub co~Jr\e, <209. l>"'•"°' on I> Monta/la, l4210. Clu4 ... do "'"'1co. ~- ~Q~.!L 
"·y tj,:ao:ss 912.&0100 WM',g.oo.mx.i'!sw ,., Francisco 
~~ ...<'c<,~~'-"~~~J/~c[EN~~~~~•~-- s~'~• -~u•1~,!Jti:"~'("<".~ • VI!.!-A 
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La siguiente etapa de instalación del gasoducto, aumenta la contaminación por el paso de más maquinaria 

para transportar, colocar y soldar los duetos compactando aún más el suelo. Además, se tiene que hacer la 

instalación de pequeñas bases de control en puntos estratégicos para cortar e/ flujo del gas en caso de 

presentarse algún accidente, Jo que va-a generar más alteración al ambiente en cuanto a uso de máquinas y 

limpieza del terreno (NOM-007-SECRE-2010). 

Por último, la etapa más peligrosa de todas se refiere a Jo prueba y mantenimiento de los gasoductos una vez 

que están colocados. Esta etapa puede ser controlada la gran mayoría de las veces, pero en caso de una fuga o ruptura de un gasoducto, si el gas saliente se encuentra con algún punto de ignición, este explotará dejando 

devastado Jo que se encuentre a su paso. El fuego provocado en estos accidentes provoca pérdida de Jo 

biodiversidad, contaminación (sobre todo en el suelo}, erosión del suelo, desertificación, e incluso provocar 

cambios en el clima. Los gasoductos son obras donde el tipo de defectos que se pueden presentar tienen que 

ver con los volumétricos, los geométricos (abolladuras y arrugas permanentes) y los planos (fisuras, falta de 

fusión en soldaduras, etc). Se cree que siempre se encontrarán pequeñas imperfecciones y fallas en los 

gasoductos, pero no todos se deben considerar como alarmantes (Matusevich, et al., 2012). 

Al respecto se concluye que siempre y cuando se cumpla de manera completa las medidas 
propuestas por el Regulado, así como las señaladas por esta DGGC, éstas serán coadyuvantes para 
el ecosistema, pues se plantea realizar la reubicación de las especies tomando en cuenta las plantas 
del género Euphorbia y la especie Guaiacum coulteri para rescatar y reubicar, así como para 
contemplar en las actividades de reforestación, además de permitir la revegetación natural en las 
áreas de afectación temporal, generando a mediano plazo sitios de refugio o alimentación para la 
fauna, entre otros servicios ecosistémicos._ 

Con la información que se vierte en el ETJ y una vez analizada la vinculación de los lineamientos con el 
desarrollo del Proyecto, se establece que éste no contraviene lo señalado en ningún ordenamiento 
referente al CUSTF, toda vez, que las acciones y objetivos del Proyecto dan cumplimiento de acuerdo 
con lo expuesto por el Regulado. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta DGGC concluye que no existen criterios de 
manejo específicos que impidan el CUSTF para el desarrollo del Proyecto. 

2023 11,l,oni: . -
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4. Por lo que corresponde a lo relacionado con terrenos ubicados en territorios indígenas. 
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Al respecto, esta OGGC, a través del oficio ASEA/UGSIVC/ OGGC/2826/2023 de fecha 29 de marzo de 

2023, solicitó opinión técnica al INPI para que, dentro del ámbito de su competencia, manifestara si los 

poligonos del Proyecto incidían en territorios indígenas. En atención a dicha solicitud el INPI mediante 

el oficio CGOl/2023/0F/0616 de fecha 13 de abril de 2023, remitió a esta OGGC la opinión técnica del 

Proyecto, del cual se desprende lo siguiente, 

/-) 
El Catálogo de las Lenguas Indígenas del Instituto Nocional de Lenguas lndfgenos, registro 

población originaría del pueblo Moyo en el municipio de Novojoa, cierta es que en lo localidad de 

Antonio Rosales {Las Animas) no figura en dicha catalogo con población hoblante de alguna 

lengua indígena, por lo que este Instituto na identifico algún elemento objetivo como comunidad 

indígena. 

Finalmente, no se cuenca con información de que el ejido en estudio se hubiere outoadscrito como 

comunidad lndfgeno en ejercicio de su derecho de auto adscrlpcíón conforme al artículo 2 • 

párrafo tercero de la Constitución PoltcJco de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por todo lo antes expuesto, se puede concluir que este Instituto no identifico comunidad 

indfgena susceptible de ser Impactada con mot ivo del proceso de cambio de uso de suelo en 

terrenos forestales. 

Por lo anterior. esta DCCC. una vez analizada la información presentada. en consideraciones arriba 

expresadas, concluye que el Proyecto no requiere acompat\a,rse de medidas de consulta previa . libre. 

informada, culturalmente adecuada y de buena fe previsto para las comunidades y territorios indígenas, 

por lo que cumple con lo señalado en el art. 93, párrafo quinto de la LGOFS. 

Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad Administrativa le impone lo dispuesto por el 

articulo 97, de la LGDFS que a letra dice, 

Artfcufo S7. No $é podrá otorgar aurorízoclÓJ'I de cambio de uso del st.Jeto en r.errenos forestales donde la pérdida 

de cub;erra forestal fue ocasionado por incendio. talo o desmonr@ sin que hayan posodo 20 ot;os y que se 

/ / acredite o lo Seaetorfa que lo vegetoc:ión foresto/ afectada se ha regenerodo, mediante los mecanismos qve, 

--¡t:.. - poro rol efecto. se establezcon en el íá,g/amento de esta Ley. . 

~
•:?;l ~'::-aro Adolfo itub Conlnu 420'J. latd!nes .-fl. la: Mont4ha, 1,ZJO. Ck.ldad de Mfldco. ~4!' 2023 ~ I Mc.M ,-
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Información patrimonial de la persona moral, monto de inversión art. 116 cuarto párrafo de la LGTAIP y 113 
fracción III de la LFTAIP.
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Por lo que corresponde a fil prohibición de otorgar autorización de CUSTF en un terreno donde la pérdida 

de cubierta forestal haya sido ocasionada por incendio, tala o dosmonte. sin que hayan pasado 20 años 

y que además, se acredíte ante la AGENCIA que la vegetadón forestal afectada se ha regenerado, se 

advierte que la misma no es aplicable al presente caso, ya que. de acuerdo a la vislta técnica matizada el 

día 29 de mayo de 2023, en el área del Proyecto, se desprende que en el recorrido ffsico en la superficie 

sujeta a CUSTF no se detectó área afectada por incendio tala o desmonte. 

Asimismo. esta DCGC, a través del ofido ASEA/UCSIVC/DCCC/3701/2023 de fecha 26 de abrii de 2023, 

le solicitó al CEF de-1 estado de Sonora,. que manifestara si dentro del área del Proyecto, existen regístros 

de terrenos incendiados que se ubiquen en los supuestos establecidos de[ presente artículo, sin que a la 

fecha de emisión del presente resolutivo se haya recibido opir1ión alguna, por lo que con fundamento en 

el articulo SS de la LFPA, se entiende que no exlste objedón a las pretensiones del Regulado. 

Por lo antes manifestado. se ajustan los preceptos normativos que se establecen en el articulo 97 de 

LGOFS. 

X. Que con el objeto de verificar el cumplimiento de )a obligación establecida por el articulo 98 de la LGDFS, 

conforme al procedimlento señalado por los artículos 144 y 152 del RLGDFS, esta autoridad 

admin¡stratlva determinó el monto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades de 

reforestación o restauración y su mantenimiento, determinándose lo sl9uiente1 

1. Que mediante oficio ASEA/UGSIVC/DCCC/6111/2023 de fecha 16 de junio de 2023, esta OCiGC, 

notificó al Regulado que como parte del procodimlento para expedir ta autori2adón de CUSTF, 

debería depositar al Fl=M la cantídad de 

por concepto de compensación ambiental para ser destinados a 

las actTvidades de reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de 2.4413 

hectáreas de vegetación de matorral sarcocaule. preferentemente en el estado de Sonora. 

2. Que en cumplimiento del requerimiento de esta oc;cc y dentro del plazo establecido por el 

_ _y artlculo 144, párrafo segundo del Rl.OOFS, mediante escrito con número CNN-ASEA-Navojoa-

·~ PFF- 21072023 de fecha 21 de julio de 2023 y el escrito número GNN- ASEA-Alcance/ 1-Navojoa-

.·~ I • .-

( ◄ ? 'o 1)wl:: e nes -'200, Jard e:i ,n la ~n,aiia, 1.,no, Clud-u de M•,nc,, 
• l ~ o, www.9ob.rrn:f.un 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
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Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/8797 /2023 
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PFF-21072023 (sic) de fecha 28 de julio del presente año, recibidos en esta AGENCIA los días 24 y 
31 del mismo mes y año, el C. José de Jesús Meza Muñiz en su carácter de Representante Legal 
del Regulado, presentó copia simple del recibo con folio interbancario 0000789016 de fecha 14 
de julio de 2023 y copia del recibo fiscal con folio 3293 de fecha 25 de julio del presente año, 
emitido por la CONAFOR, correspondientes al depósito realizado al FFM, por la cantidad de 

 por 
concepto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades de reforestación o 
restauración y su mantenimiento en una superficie de 2.4413 hectáreas de vegetación de matorral 
sarcocaule, preferentemente en el estado de Sonora. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos l, 2, 5, 95, 129 y 131 de la LH; l, 2, fracción 1, 10, fracción 
XXX, 14, fracción XI, 68, fracción I y 93, 96, 97 y 98 de la LGDFS; lo, 2o, 3o, fracción XI, inciso c), 4o, So, fracción 
XVIII y 7o, fracción VII, de la LASEA; l, 2, fracciones 11 y V, 139, 140, 141, 143, 144, 145, 149, 150 y 152 del RLGDFS; l, 
4, fracciones VI y XXVII, 9, segundo párrafo, 14, fracción V, inciso d) y XXII, 18, fracciones 1 1 1 ,  XVI, XVIII y XX, 37, 
fracciones IV y XXIII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (RIASEA); l del ACUERDO por el que se delega en las Direcciones 
Generales de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Transporte y 
Almacenamiento y de Gestión Comercial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad que se indica, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 08 de marzo de 2017; así como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta DGGC: 

R E S U E L V E  

PRIMERO.- Autorizar por excepción el cambio de uso de suelo en terrenos forestales en una superficie de 
0.7975 hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado "Sistema de Distribución de Gas Natural en 

Navojoa, estado de Sonora" con pretendida ubicación en el municipio de Navojoa, en el estado de Sonora, 
promovido por el C. José de Jesús Meza Muñiz, en su carácter de Representante Legal del Regulado, bajo los 
siguientes: 

T É R M I N O S  

ASEA 
SfCRtTJ..:SfA OE MtDfO A.,._1Slf::.ln� Y RECUTtS-0S f,:AfUR.AltS ACEN�'IA Ol srcu111LJAD. fNtqG1-. Y A ... DlfN'fE 

l. El tipo de vegetación forestal por afectar corresponde a matorral sarcocaule con una superficie de
// 0.7975 hectáreas y el CUSTF que se autoriza se desarrollará en la superficie 

7F- (t�i rll:ard Adolfo Rulz Cortlnes 4209. Jardlne, �n la Montaña, 14210, Ciudad de Mexico. 2023 , •.. Y Te :tono: 55 9126 0100 www.gob.mx/asea Friii1cisco 
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º
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Coordenada del proyecto (Información 
reservada), art. 113 fracción I de la LGTAIP 
y 110 fracción I de la LFTAIP. 
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polígonos qua se encuentran delimitados por las siguíentes coordenadas UTM. Oatum WGS84, Zona 12 

Norte: 
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11. Respecto a los volúmenes de las materias primas forestales a obtener por el CUSTF y el Código de 

Identificación para acreditar la legal procedencia de dichas materias primas forestales, el Regulado 

manifestó lo siguiente: 

/ / - los residuos serán triturados y posteriormente esporcldos en el sido donde serán desarrollados los medldas de 

mitigación en forma de materia orgónlca, por lo que se concluye que los especies NO SERAN APROVECHADAS con 

el desarrollo del proyecto debido o esto no se requeriró docvmentoción legaf poro a-credltor la legal p,ocedenclo 

de los recursos foresto/es. 

Por lo anterior. no se generaron códigos de identificación para el material forestal derivado del CUSTF. 

111. La vegetación forestal que se encuentre fuera de la superficie en la que se autoriza el CUSTF, no podrá 

ser afectada por los trabajos y obras relacionadas con el cambio de uso del suelo. aun y cuando ésta se 

encuentre dentro de los predios donde se autoriza la remoción de la vegetación forestal. en caso de ser 

necesaria su afectación, deberá tramitar de manera previa ante esta AGENCIA la solicitud de 

autorización de CUSTF para la superficie correspondiente. 

IV. Previo a las labores de remoción de vegetación forestal y despalme, deberá Implementar el Programa 

de ahuyentamiento, rescate y reubicación de fauna silvestre presentes en el área sujeta a CUSTF tal 

como se establece en el Anexo 2 de 2 de la presente resolución, especialmente de las especies 

clasificadas bajo alguna categoría de riesgo por la NOM•0S9· SEMARNAT-2010 y la Modificación de su 

Anexo Normativo 111. 

V. Previo a las labores de remoción de vegetación forestal y despalme. se deberá implementar el Programa 

de rescate y reubicación de f lora silvestre presentes en el área sujeta a CUSTF, que contempla establecer 

233 ejemplares de las siguientes especies, Eysenhordtio orthocarpa. Haematoxy/um brasl/etta, 

Havardia sonoroe. Vachellia compechiana f. hough/1, Jatropha cardiophy/la, Cuaiacum coulterl, 

Mommillario grohamii. Opuntia wilcoxli, Pachycereus pecten-aboriginum. Cylindropuntlo fulgido, 

Cylindropuntia kleiniae. Stenocereus gummosus y S!enocereus thurberi para vegetación de matorral 

sarcocaule, tal como se establece en el Anexo 1 de 2 de la presente reso1ución. Los resultados y evidencia 

fotográfica del cumplimiento del presente Término se deberán incluir en los reportes a los que se refiere 

~ eltT~mino XXIV de este resolutivo, citando el porcentaje de avance de dicha activ~idad. el porcentaje de 

(~ ) l)o¡ O~"l!rd/.,do.lfo :ti.11: Co:-Unn 4~Cli.J~r:::I res~ l.: Mor,1..1,f,a. lt,.ZIO, d~ de M...:i~. • :a 2023 
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supervivencia obtenido y las acciones llevadas a cabo, que permitan a esta autoridad evaluar su 

cumplimiento. 

VI. Deberá realizar la reforestación en una superficie total de 0.8446 ha (es decir, área adicional propuesta 

con 0 .21 ha, más el área temporal de 0.6346 ha) con 163 ejemplares de las siguientes especies, Cuaiacum 

coulteri, Bursera fagaro/des, Bursero laxiflora, Prosopis velueino. Desmanthus virgatus, Parkmsonlo 

praecox. Croton sonorae, Mimoso polm eri. /vleloch,o tom entoso, Lyclum a ndersonil. para favorecer la 

capacidad de infiltración de agua y captura de carbono, tal como se establece en el Anexo 1 de 2 de la 

presente resolución~ Los resultados de estas acciones. así como la evidencio fotográfica deberán 

reportarse conforme a lo establecido en el Término XXIV de este resolutivo. 

VII. El titular de la presente autorización. es responsable de implementar todas las acciones necesarias para 

evitar la cacería, captura. comercialización y tráfico de las especies de fauna silvestre, asl como la 

colecta, comercialización y tráfico de las especies de nora silvestre que se encuentran en el área del 

Proyecto y en las áreas adyacentes al mismo, solo se podrá realizar la colecta de especies de flora y 

captura de especies de Fauna silvestre con el propósito de rescate y reubicación, siendo el titular el único 

responsable de estas acciones. 

VIII. Únicamente se podrá despalmar el suelo en las áreas que están expresamente autorizadas en el Término 

1 de este resolutivo. Los materiales producto del despalme deberán ser dispuestos en áreas que no 

afecten a la vegetación aledaña. interfieran con los escurrimientos de agua o propicien acciones de 

degradación del suelo. 

IX. La remoción de la vegetación forestal deberá realizarse por medios mecánicos y manuales y no se 

utilizarán sustancias químicas y fuego para tal fin. La remoción de la vegetación deberá realizarse de 

forma gradual, para permitir el ahuye.ntamiento de la fauna silvestre, así como direccional para evitar 

daños a la vegetación aledai\a a la superficie sujeta a CUSTF. 

X. Deberá resguardar la capa orgánica del suelo y materia orgánica producto del despalme, para su 

posterior reincorporación en las áreas propuestas para reubicación y reforestación de flora, además del 

área de afectación temporal, asimismo deberá construir por lo menos 19S terrazas individuales, para 

~- , .. 1 ft,cuxSS91.M0,00 www.gob.m>.lasea .. FfflñCisCo 
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compensar la erosión hidrica y eólica por el CUSTF y favorecer la capacidad de captura de carbono e 
Infiltración de agua. 

XI. El material que resulte de la remoción de vegetación forestal y que no sea aprovechado, deberá ser 

triturado y utilizado para cubrir el suelo en el área prevista para restaurar y compensar. con el fin de 

facilitar el establecimiento y crecimiento de la vegetación natural, para proteger al suelo de la acción 

del viento y las lluvias, evitando así la erosión. 

XII. Deberá permitir en la franja permanente el establecimiento de vegetación de herbáceas y pastizales, 

para favorecer la capacidad de infiltración de agua. 

XIII. Los movimientos de maquinaria y ve-hiculos de servicio deberán acotarse a las áreas de trabajo definidas 

a efecto de evitar la compactación del suelo fuera de éstas. 

XIV. Deberá colocar letrinas portátíles a razón de una por cada 15 trabajadores y hacer el retiro de residuos 

cada tres días o menos si es necesario para evitar la contaminación del suelo y por consiguiente del 

agua. Asimismo, los residuos generados deberán de ser tratados conforme a las disposiciones locales. 

XV. Deberá responsabilizarse del manejo integral y disposición de residuos peligrosos en sitios autorizados 

y con una empresa prestadora del servicio, debidamente autorizada por la autoridad competente. 

XVI. Deberá llevarse a cabo un manejo y disposición adecuada de residuos sólidos urbanos y residuos de 

manejo especial, de conformidad con las disposiciones correspondientes. 

XVII. 

XVIII. 

Una vez concluido el Proyecto, en el área de uso provisional para emplazamiento de oficinas, almacenes, 

patios de maquinaria, campamentos y comedores. entre otros que requiera la obra, deberá aplicar 

medidas consistentes en la descompactaclón, arrope con material de despalme y restauración del sitio 

con especies nativas. 

Con la finalidad de evitar la contaminación del suelo y agua, durante las etapas de despalme y 

acondicionamiento de la superficie autorizada para el CUSTF. la maquinaria deberá ser reparada en los 

centros de servicios especializados para evitar el derrame de aceites. combustibles y otros residuos 
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peligrosos en los suelos, el almacenamiento de combustibles, lubricantes. grasas y equipo se realizará 

en un área habilitada que impida la infiltración de cualquier derrame. 

XIX. Deberá dar cumplimiento a las medidas de prevención y mltígaclón de los impactos sobre los recursos 

forestales. la flora y fauna silvestre consideradas en el ETJ, IF, las Normas Oficiales Mexicanas y 

Ordenamientos aplicables. asr como lo que indiquen otras Instancias en el ambito de sus respectivas 

competencias. 

XX. Una vez iniciadas las actividades de CUSTF y dentro de un plazo máximo de 10 días hábiles siguientes a 

que se den Inicio los trabajos de remoción de la vegetación forestal, deberá notificar por escrito a esta 

DCCC, quién será el responsable técnico encargado de dirigir la ejecución del CUSTF autorizado, el cual 

deberá establecer una bitácora de actividades, misma que formará parte de los informes a los que se 

refiere el Término XXIV de este resolutivo, en caso de que existan cambios sobre esta responsabilidad 

durante el desarrollo del CUSTF, se deberá informar oportunamente. 

XXI. El plazo para realizar la remoción de la vegetación forestal derivada de la present.e autorización será de 

12 (doce) meses, conforme a lo solicitado por el Regulado. Dicho plazo comenzará a computarse a partir 

del dfa hábil siguiente a aquel en que haya surtido efecto la notíficación del presente resolutivo, misma 

vigencia que podrá ser ampliada a solicitud del Regulado, siempre y cuando se solicite a esta DCCC, 

antes de su vencimiento y se haya dado cumplimiento a las acciones e informes correspondientes que 

se señalan en el pres~nte r~solutivo. así como se presente la Justrncación gue explique el retraso en la 

ejecución de los trabajos relacionados con la remoción de la vegetación forestal y que motiven la 

ampliación del nuevo plazo solicitado y, en su caso, incluir la actualización de las medidas de mitigación 

ptanteadas originalmente por el plazo concedido en primer momento. 

XXII. En el caso de que sea de su interés modificar la presente autorización, deberá presentar su solid tud 

ante esta DCCC, en los términos previstos en los artículos 146 y 147 del RLCDFS, con la información 

suficiente y detallada que permita a esta autoridad analizar si el o los cambios solicitados no modifican 

los supuestos de excepción por los cuales se otorga la presente resolución. Lo anterior. previo al inicio 

de las obras y/o actividades que se pretendan modificar para el Proyecto. 
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XXIII. 

XXIV. 

MEDIO AMBIENTE 

Agenci.J Nacional de Seguridad Industrial y 
De Pl'otecci6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión, Supervisión, Inspección y Vlgilancla Comercial 
Dirección General d• Géstl6n Comercial 

Ofi<lo No, ASEA/UCSíVC/OCCC/87'J7 /2023 
Cfudad de Miblc:o, a 2S d• ago,to de 2023 

Para garantizar el cumplimiento y la efectívidad de los compromisos derivados de las medidas de 

mitigación relacionadas con el establedmíento de vegetación por la afectación al suelo. el agua, la flora, 

la fauna, la capacidad de almacenamiento de carbono, así como el Programa de rescate, reubicación y 

reforestación de flora silvestre, se deberán implementar acciones de mantenimiento por un periodo 

mínimo de cinco años. o hasta que se justifique que ya no es necesario continuar con su seguimíento. 

dado que ya se ha cumplido y garantizado el éxito de las medidas, para el caso de las medidas 

relacionadas con la flora, que se cuenta con al menos el 80% de supervivencia de los individuos 

establecidos y presenta atributos morfológicos y fisiológicos relacionados con la supervivencia y el 

crecimiento que le permitirán continuar su desarrollo en campo en sus diferentes etapas. El seguimiento 

a dichas acciones deberá presentarse en los informes conforme se indica en el Término XXIV de este 

resolutivo. 

Se deberá presentar a la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial (USIVI) de esta 

ACENCIA. un informe de finiquito al término de las actividades que hayan Implicado el CUSTF. asi como 

informes semestrales que incluyan las evidencias que demuestren el cumplimiento de cada uno de los 

Términos de este resolutivo. 

XXV. Se deberá comunicar por escrito a la USIVI con copia de conocimiento preferentemente digital a esta 

occc. dentro de los primeros treinta días hábiles posteriores al inicio de ejecución de la autorización, 

un aviso en el cual se informe sobre el inicio de la ejecución del CUSTF; así como un informe que 

contenga la ejecución y desarrollo del CUSTF, dentro de los primeros treinta días hábiles posteriores a 

su conclusión, de conformidad con lo establecido en el artículo 149 del RLCOFS. 

SECUNDO.- Con fundamento en el articulo 16 fracciones VII y IX de la LFPA, se hace de su conocimiento lo 

siguiente: 

l. El titular de la presente resolución será el único responsable ante la USIVI de cualquier Ilícito en materia 

de CUST'F en que incurra derivado de las actividades del Proyecto. 

El titular de la presente resolución será el único responsable de realizar las obras y gestiones necesarias 

para mitigar, restaurar y controlar todos aquellos impactos ambientales adversos, atribuibles a la 
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construcción y operación del Proyecto que no hayan sido considerados o previstos en el estudio técnico 

justificativo, la información faltante y lo establecido en la presente autorización. 

111. La USIVI podrá realizar en cualquier momento las acciones que considere pertinentes para vigilar que 

sólo se afecte la superficie forestal autor¡-zada. así como llevar a cabo una evaluación al término del 

Proyecto para verificar el cumplimiento de las medidas de prevención y mitigación establecidas en el 

estudio técnico justificativo y de los Términos indicados en la presente autorización. 

IV. El Regulado será el único tltuiar de los derechos y obligaciones de la presente autorización, por lo que 

queda bajo su estricta responsabilidad la ejecución del Proyecto y la validez de los contratos civiles, 

mercantiles o laborales que se hayan firmado para la legal implementación y operación del mismo, así 

como su cumplimiento y las consecuencias legales que corresponda aplicar a la ACENCIA y a otras 

autoridades federales. estatales y municipales. 

V. En caso de transferir los derechos y obligaciones derivados de la presente autorización, se deberá dar 

aviso a esta DCCC, en los términos y para los efectos que establecen los artículos 22 y 24 del RLCDFS, 

adjuntando al mismo el documento en el que conste e.l consentimiento expreso del adquirente para 

recibir la titularidad de la autorización y hacerse responsable del cumplimiento de todas las obligaciones 

establecidas en la misma, así mismo. deberá adjuntar los documentos legales que acrediten el derecho 

sobre los terrenos donde se realizará el CUSTF de quien pretenda ser el nuevo titular. 

VI. Esta autorización no exenta al titular de obtener aquellas que al respecto puedan emitir otras 

dependencias federales. estatales o municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

TERCERO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida con motivo de la 

aplicación de la LCDFS, su RLCDFS y las demás disposiciones legales y reglamentarlas en la materia, podrá ser 

Impugnada, mediante el recurso de revisión dentro del término de quince días hábiles contados a partir del día 

Mbil siguiente de la notificación de la presente resolución, conforme a lo establecido en los artículos 163 de la 

LCDFS y 3. fracción XV, 83 y SS de la LFPA. 



Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 
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CUARTO.- Téngase por reconocida la personalidad jurfdica con la quo se ostenta el c. José de Jesús Meza 

Muñlz, en su carácter de Representante legal del Regulado. con fundamento en el articulo 19, párrafo segundo 

de la LFPA. 

QUINTO.- Con fundamento en el artículo 19, párrafo t&rcero de la LFPA. se tiene por autorizada a la -

para oir y recib ir notificaciones sobre el Proyecto en cuestión. 

SEXTO.- Nollfíquese la presente resoluclón por alguno de lo.s medios legales previstos por el articulo 35 de la 

LFPA, al C. José de Jesús Meza Muñlz, en su carácter de Representante Legal de la empresa Gas Natural del 

Noroeste. S.A. de c.v., y/ o a la autorizada para oír y recibir notificaciones de conformidad al artículo 19 de la 

LFPA, 

ATENTAMENTE 
Directora Gen 

~-~ 

M. en l. Nancy 
e.e • p. tn;. Ángei carrlnle:s~'°",1, l'll',edor EJacuttvo d• la ASEA P,Jra cor,.ocím•Mto 

lnp. f'allpe Rodtf9.,e_r 11z. l 11ra da l;i Unidad da C:.stlon lnd1,Jstrnr,I de ta ASl:A Para conocimler1l 0 
lng.. ROdulfo debo e Pén,z. l.t"e de la Un1do1d de Superviádon, l1upecelón yV1gJlanel.a lnd1ülri~I do la ASEA. Pan ~imiento 
MlIL uoura :Josefina ang c,..tttrr.z. Jefa de la Unidad de it.sunlot JUf/dleot 110 la ASEA. P•111 conoc:1miento 
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